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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECQMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
P~ORROGA lA VIGENCIA DE VEINTIDÓS CONCESIONEs~ PARA OPijRAR Y EXPLOTAR 
COMERCiALMEN'lE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPEClRO RADIOEJ-ÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
f>E RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODUIADA PARA USO COMERCIAL Y, EN SU 
CASO UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PAPA USO COMERCIAL 

~ 1 

ANTECEDENTES 
// 

l. Refrendo de las Conce~iones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "SCT") 
de conformidad con lo dispues1·o en la Ley Federal de RjJCiic \' ·~eievisión (la "LFRTV"), 
otorgó en fa<or de diversos personas morales (los "C6ncesionarios"), los lítuios de 
Refrendo de Concesión paro continuar usando comercialmente los frecuencias de 
radiodifusión, a través de los e.staciones con distintivo de llamada, población principal 
a s~rvir y vigencia que se ifidican en el Anexo 1 de la presente r-1esolución (las 
"Concesiones''.). 
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Soficitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos pre)entados ante la extinto 
Comisión Federal de Telepomunicac!ohes (la "COFHEL"), en los fechas que se' señalan 

1 
a continuación y en el Anexo 1 de la presente, los Concesi,onarios por conducto ds sus 

t / 1 , '., 

representantes legales, solicitaron el refrendo ae lo vigencia de ias respectiv0;3 
Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 

[':' 
lf':! 
(~' --------~----·~-+-----+-· 4- LAVO~ DE ~NARES, S.A. XH.>'\HC 

~ MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE C.V. XHCHA 

1 4 1 RADIO XH!TO IRA?ltfJO, s:-DER.L:DE C.V. XHl10 

FM 
FM 

Jl.capulco, Guc·rrero 

90.9:1MHc _ C~!'u;:h•Ja. Chihuahua 

104.5 MHz ¡ Cl1ihu :ihur:i. C~huahua 

106.3 MHz lra~,uoto, Guar:.1juato 

r 5 1 SUPER SONIDO EN FRECUENCIA MODULADA S.A. DE C.V. XHJE 
-~1- RADIO Xl-jJHS. S.A. DE C.V. ·=+~XH~J~HS~ ... +~-t-
~ 7 1 RADlo:xHMAT,S.DER.LDEC.'J, XHMAT 

FM 94.l MHZ 1 Puebla, Pueda 
--~ 

Querétaro, Querétoro FM 101. l MHz 

FM 99.5MH7,. - Mazat1ón, ~naloa 

FM 104.9"ÑlHz Mexicoli, Baju Californio 

FM 89.5 MHz PlJ\;irto Vallarta, Jalisco 

FM 93.1 MHt: Mozallón, stnaloo 

FM 95.3 MHz &•n l.ufs Potosí, San Luis Potosí 

12 RADIO XHNE COATZACOALCOS, S. DE R.L. DE C.V. XHME FM 100.! MHz Cootzocoolcos, Verocruz 

í 13 XHNZ-FM, S.A. DE c.v.· XHNZ 
~-4--------~----------+-----+-

FM 107 . .'JMHz ' Cd_ Juóre1.\C~1ihuahua 

FM 89.7 MHz 1 Oaxaco.,~OGX:OCO 
FM 96.5 MH;-f- Villaherrnosa, Tabasco 

' 14 RADiOXHOCA.S.DER.L.DEC.'/. XHOCA 
15·~1-~R-AD-IO~XH~o-'P~V~,""~H~ER~M~O~SA~S.~D,~R~.L~.D-,-c-.v-.-+~XH~O~P~1--~-1-~~. 
C---+----- ----T-----+---C----t---

16 RADIO INFORMATIVA, S.A. DE C'.V XHPAG FM 105.3 MHz Monterrey, Nuevo leen 
1 ·17 • GRUPONUEVARADIO,S.A.DEC.V. XHPCA FM 106. i MHz _j_ P•Jciluca. Hidalgo 

( 

2i-.ene-1~-1 

21-8ne-13 1 

2.~-rnoy-13 -] 

28-mcr-ll 1 

1Cl-1noy·lq 
' 23-rnay-13 . 

31.-ene-13 J 
23-m~ 
31-rnor-11 1 

30-may-13 

3ei:rnay-l3 

07-dic-12 

23-ri'ioy-13 
1 

30-rnoy~ 
21--ene-13 

31--mar-11 



i 
18 RADIO XHQK SAN LUIS POTOSÍ, S. DE R.L. ÓE C.V. XHQK FM 98.5MHz San Luis PotOsí, San Luis Potosí 23-may-13 

19 RADIO XHRH-FM, S.A. DE C.V. XHRH FM 103.3MHz Puebla. Puebla 23-may-13 

20 ORGANll.A.CION RADIO ORO, S.A DE C.V. XHRS FM 90.1 MHz Pueblo, Puebla 2J..-rnay-13 

21 ESTEREOPOLIS, S.A. XHIB FM 93.3 MHz CuernaVOco. Morelos 23-may-13 

22 MULTIMÉD1os RADIO, S.A. DE c.v. XHTPO FM 94.5 MHz Toinpico, Tarnoullpas 21-ene-13 

/ .... · 
'', 

111. Decreto de Reforma Constituciona1:!con fecha 11 de junio qe 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federac:.ión (el "DOF'.') el "De¡;;;reto por el qile se reforman y 
adicionan diversqs disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Polffíca de los Estados Unidps Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reform~ (onstitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones•(el "Instituto"). ' 

IV. Decreto de Ley. El 14 de]ulio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley,Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

v. 

VI. 

', ·' \ 
Públicq de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decretó 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ \ 
Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se pLlblicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico dél lnstitt.¡to Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual 
entró en vigor el 26 <;Je septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada 
el 1? de octubre de 2016. , 

1 

/ -- ' ' 

Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficios descritos en el Anexo 
3 de la presente Resolución, la Unidad de Concesiopíes y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
solicitó a la Unidad de Cumplimiento:lnf,ormara el estado que guarda el cumplimiento 

' ¡ 

de las obligaciones de las Concesiones. 

VII. Solidtu(jes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficios señalados 
en el Anexo 4 de la presente Resolución, la Dirección General de Concesiones de 

-- 1 ' - ' 

Radio<;Jifusión adsc~jfü a la ~nidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la 

1 

Dirección General de Concentraciones y ~oncesiones de la Unidad de Competencia 

/ 

Económica, emitir opinión en materia de competencia económica respecto a las 1 
( '·:1 

Solicitudes de Prórroga. 

VIII. Solic¡;itudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestáción. Con oficios IFT!223fUCS/1069/2015 e IFT/223/UCS/10~6/,2015 de 
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fechas "17 y 18 de junio de 2015 respectivamente, IFT/223/UCS/DG-CRAD/2892/2016 de 
22 de agosto de 2016 e IFT/2'.:j3/UCSíDG-CR.A.Dí3202/2016.de 2 de mayo de 2017, kl 
Unidad de Concesiones y' Servicios, solicitó a la Unidad de Éspectro Radioeléctrico, que 
en ejercicio de las facultades que le confiere eJ artículo 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto de los 
contraprestaciones que deberán cubrir los Concesionarios con motivo. de las 
Solicitudes de Prórroga. 

IX. Opiniones en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficios señalqdos 
en el siguiente cuadro y en el Anexo 3 de la presente Resolución, la Dirección Genera1--

' ' ' de Sdf?ervisión de la, Unidad de Cumplimiento del Instituto emitiq los dictámenes 
respectivos. informando el resultado de la_Jevisión documental sobre el cumplimiento / 
de obligaciones practicado a los expedientes de los Concesionarios, deriyadas de las 
Concesiones, así corno con las disposiciones legales y administrativas en materia de 
radiodifusión. 

lA vo~'·f'E JJNAR<S, S.A •FT/22~/UCS/ll&CRAD/2890/3ll6 22-ogu-16 IFT/225/UCIPG-SUV/1"6312017 02·rray-17 
lncurT:pl"1Jgnfu 

=urrefl1o: 

MULTIMEDIQ.3 RADIO. S.A. DE C.V IFT/223/UCS/DG-CR/'D/W;Q/20, ó '.U-<igo-16 IFT/225/UC/DG-sUV/l ll>J}2017 17-cibr·ll Cumplió 

Rl\~0 XHl:O IPAPLJATO. S. DE R.L DE 
l•cpuolo, Guorv.>Ju01o IFT/223/UCS/Dé;..cRAOnm2!J'6 22.o¡io-16 IF1/22MJC/DG-sl!V/l2$/2!J17 2<1-.u~¡-17 O.'mpll6 ,. 

!l'.JPfR SONIOC> EN Fíl'CCUENCIA 
~" ~ 9,¡ ¡ ~IHz P•Jebla. Pusblo ' 

. 
l7-0C>V-l5 MODIJiADA. S.A DE C,V IFT/223/UCS/1037129-15 

' 
18-¡,m-15 IFT/225/IJC/W-WV/ffló-')/2015 Cumplid 

' RADiOXJ-\JCIS,SA. DEC.V »O• 8,1 1011 Mf~ Que,étaro. Que1ltaro IFT/223/UCS/DG-GAAD/464/2014 fa~lc-14 IFT/225/UC/DGSUV /2055(2Dl5 14-at:f-15 CumpllO 

ílAOO~Al.S. DE R.l. DE'CV XHMAT ™ ?0.5M•~ Mamllón. Smal= 1Fl/223/UCSIDG-CPAD/28'-0/;;.ül6 22-a~¡o.16 Fl/=tl!C/DG-SUV/963/2017 '---ri-mar-17 Cumplió 

" RAChODIFLSCRAYHr..'C, S.A. DE C_\I -e R,1 lll19MH:! Me,IWI. Ba1a Galltornla ITT/V-3/UCS/1007/2015 18-¡Ur>-15 IFT/225/UC/DG--$.IV/596312015 17-nov-15 

,_ 
RADIO XHME-~UERID \IAllAAIA S. DI' 

XHM~ ™ íl9.51~fc!¡ f'w;loVallarta. JalGco, IFT/223/UCS/DG-Gr<AD/=/Xll6 27-wµ-16 IFT/225/UC/DG-&JV/963/2017 17-mar-17 
lncu~liITT&.·,to 

R.LDECV. Jooumantal 

1 rn GRUPO NUl'VA RADIO. ó;A. DE C V. XHM'1 "' 9:jll,MHz Mazalbc,¡;jr>eloa .iFT(L23/U<",s/OG-CRAD/2fl-Ol:l016 22-ago-16 IFT/225/UC/DG-&JV/903/2017 17-mai-17 lncurrpl1rrien10 
docurr.,ntal 

RADIO XHNB $1>.N L~!S ?010§. S DE 
"'~ ~:fa.o_"1Ht ls.1;. w;,Pula•í,San Lu_b Po1osr IFT/223/UCS/PG-CRAD/2Bl-Ol20JD 22-agÓ-~6 IFT/22!;/UC/r:G-SlN/l363/all7 02-may-17 C.1mpl16 

IU.-DfC.V 

~O x; INE COAlZO.COALCOS. S. DE rn R-l.DCC.V. -· H~ 1 ,CIJ. l Mf-lo Cool¡xi0oalcos. y_.;iacru< IFT/223/UC!;/PG·CRAD/2il>ü/'1lió 22-<YJ0-16 IFT/225/UC/éG-&JV/125'?(2017 24-abr-17 Cumplió 

rn XHNZ-fM.S.A.DEC.V XHNl ™ 1Cfl-5MH;>_ Cd JuGre~ Ch1hua'1ua lf1/223/UCS/ 1 007 /20 15 18-¡un-lfi IFT/225/lJC/D&OJJV/5%.3/~b1s 17.,-,ov·l5 Curnpl10 

" RADIOXHOCA.S.DER.l DECV, Xi-DCA ™ 89.7M'-lz Oa><oco.Oaxoca IFT/223/LJCS/Dt-CRADl28'-0/:;\'.ll6 22-a¡p-16 IFT/225/UC/DG--$.IV/1259/2017 2A-'Jbl-17 Cumplió 

.. RADIO »lOP \lllJ)l}IEl™O&\ S. DE 

'~ 
,, %5MHz Vllla""rmasa. Taix:.,"" IFT/223/UCS/D~.CRAD/281<J/:JJl6 2"--og<>-16" IFT/225/UC/DG--.'1..IV/lW'l/2017 24-ct>r-17 

,_ 
P.l.DECV .. RAD!O INfOliMA11VA S.A. DE C.V XHPAG ™ lCl'".3MHc M~rrey, Nul>VO LE6n IFT/223/UCSIDG-'~r:AD/28l-OIXll 6 7.<-ago-16 IFT/220/UC/DG-SUV /IW'l/2017 :M-::rbr·l7 Cllmpió 

" GllUPO NUEVA RAOO. SA DE C.V XHPCA ™ lCló,; MHz Pachuco. H1Ualgo IF11223/UCS/OG-CRAD/21ll<J/Zll6 22·ogo·l6 IFT/225/UC!DG-SUV/l259JZJ17 2"1-::rbr-17 Cumplió 

.. llAOIO :-0-!QK S'>.N CUIS POTos[ S DE 
XHQK fM %.5MHt &m !UI• Potosí. $1'~ LuO Potruí IFT/223/lJCS/OG-CRAD/289ü/201t 22-ago-16 IFT/225/UC/DG--SUV/1259/201 7 24-0bt-17 lncuITT)llrnenta 

RL.DEC.V docurnenlol 

" RADIOXHRH-fM,5.A. CiC.V mee ™ 1CJ.3Mfc!¡ Puebla, Pueb:Q IFT/223fclCSID&CAAD/26W/2016 22-090-16 IFT/2Z5/UC/r:G-SW/~741 /201/¡ 05--oop-ló Curnpllci 

~ 
or-GANIZACION RADIO ORO. SA. DE 

~-
,, l"J.I MHz Pu@bla. Puebb IFl/223/UCS/DG--C<AD/WXl/'1lló 22-ago.16 ITT/225/UC/DG·Sl!V/l l 73/2Dl7 07-atf·ll Cuoiplló 

'·" 
" ESíE'REOPOIJS.S.A 

·~ "' 93JMHz cuer"""'°co. Motel"' IFT/Zl3/LJCS/l:G-CRA.D/~6'1/ffilA 12-<>~-IA IFl/225/UC/PGSUV {2055/2015 lA-<ib:--15 Cumpl!ó 

_:;'~, MULTIMEDIOS RADIO, S.A. _91'- C.V. - ™ 9'1.5MHl Tomplco. Tnmaullp:n IFT/223/UCS/DG.CRAD/'.!89ü/::!JI/, 22-<i¡¡o-16 lFl/225/llC/DG--SUV /l2W/~'Ol 7 :M-Obr-17 Cw-nPJó 

/ 
X. Opiniooes en Materia de Competencip Económica. Mediante oficios indicados eri el 

sigÚient~ cuadro y en el Anexo 4 de la presente Resolución, la Dirección General de 
Concentrqciones y Con:::esiones de la Unidad de Competencia Económica emitió las 
opiniohes en materia de competencia económica respecto a las Solicitudes de 
Prórrogb, en las cuales consideró que en caso de otorgarse la prórroga no se prevé 



' que se generen efectos contrqrios en el proceso de competencia y libre concurrencia 
en la prestación de serviciopúbiico de radiodifusión. ' ) 

"""""" - 21~~1~:·~~ 
tA\,;oz DE uw.rllil.1A xfiAHc cM W.9Ml-t Gnlhuohuo, Ch<huohuo JFT/2Z3/UCS!1?3:mAÓ/óÓ3{20l6 10.rnar-16 fft2'i61~~DG;t;C~(1~!2016. Oi'.>-Obr·l6 

MULTIMtDIOSRADIO.SADE:CV. ,' XMCHA CM 104-~' MH7. Ch1huohuo, Oiihuohuo 1Ff/Z'3/UCS/DG·\'.:RAD/563/2016 10-mor-16 H{226/UCE/DG-CC0Nf\56/2016 l'.l&<Jbr-16 

RADIO Xf-lflO IRAPUATO, S. DE¡ R.L. DE 
'~º ™ l06.3Ml-lz lropumo. Guanojuato i:rm3/\!CS/DG-O<AD/21l91/2016 122-<Jgo-16 Rt226/Ucpoo'..CCON!l~rloii' OO-mar-17 

C.V 
suPrn SONIDO (N FR('CUl;NCIA 

'~' ;M \h!.IMf¡iz Puel:llo. Puetlo IFl/223/0CS/DG-CRAD/00/2015 'v-reb-15 fdÍZ)ó/UCf/DG-CcoNJ10i /2üÍ_5 04-jun-15 
MODULADA SA DE C.V 

RADIO XH.JKS, S.A. DE C.V ~~ cM IOl.lMl-lz Qu'3<61aro, Qumétoro IFl/223/UCS/0$CRAD/IJ88,l2ül~ 26-mar .. 15 1Ft/22ó;uq1DG:CCON/m912016 25-ene .. 16 

RADIOXKMAT. S DE R.L DE CV. XHMAT ™ W.5Mf-t'. Maz....'11á~.S.no1oa A/;'23ÍUci/D&CW.Dl2ml (20Í 6 22-<Jga-16 1Fri2261u:::10/oG-CcoN11i412Ú11 OO-mar-17 

" RAC>IODlf\JSOAA XHMC: S.A. DE C.V. XHMC l'M ll'.'1.9Mfii Mex1c011, Doy:i Cohlomio Frt=fUCS/DG-CRAD/640/2015 27-feb-15 IFf/226/UéE/QG-é:cON/lQl /2015 0¡11un-15 

RADIO XHME PUEITTO VAUARTA, S. DE 
XHME cM 00.5 MHz Pue1to Vallarta, Jalisco FT/223/UCS/DG-OlAD/320<1/2016 27-sap;\16 IR/?.2<>/UCE/DG-CCON!433f2016 :ú-act-16 

R.L DE C.V. 

w GRUPO NUEVA RADIO, SA DE C. V. '~" cM 93.l MHz '1 MaKJ11ártSiooloa lfT/223"/ÜCS/DG-CRAD/WJJ20ÍQ 10-mlir-16 1FT/226/UCE/DG-t;'CON!202J2016 21-abr-16 

n RADIO XHNB SAN Lllti POTOSI, S. DE rn'" cM 95.:: Ml-t'. su:-, Wi> Pomsí. San Luis Potosi FT/223NCS/DG-O<AD/2891 /2016 ?2·aQo·l6 il'l/V.6/UC</l>G·CCON/1).1/2011 lB·roor-17 
R.L.DEC.V. 

','-"" " 
RADIO XHNf COA1ZACOA1COS. S. DE 

'"~ !" 100.JMJ-lz Pmlmcoalcos. Veiocruz ,FT/Ul/UCS/DG;-CRllD/2891 (2IJ1 6 , 22-ago-ló HtziótUCl;/DG--CCON/035/2017 2&-ene-17 
R.LDEC.V. 

n XHNZ-FM.S.A. DE C.V. - '"~ 'M 10/.5 MHz o:J_ Juórm. Qilhuohua lflJZ'JNCS/D&·CRAD/M0/2015 2?.feb-15 lr:T/±6/UCE/Dli:¡.CCÜN/105/2016 oo--mor-16 

" RADIOXHOCA. S. DE R.L DE C.V. rn~ cM 69.7 MHz ó::Jxaca,O=co FT/223.ij;cstÓG--cRliD/2691/2016 j 22-~gp-16 llT/V6JIJCfo/lY".,..CCON/W5/2017 26--Bn">· 17 

" 
RADP XHOP VIUAf-l!;RMOSA, S. DE rnoe cM %.5MHz Vil1oner'-1osa. Tabasco 1//223/UCS/DG-a;'AD/2'391 /2016 j 2...~o-16 IF!/~/LKl'/DG-O::pN/035/2017 26--<lne-17 

R.L. DE C.V 

" RADP rNFCl<MATIVA,S.A. DE C.V. XHFAG / "' 105.3MHz Mor,termy, N.Hvo León ;llJJZ?3JUCS/!::>&Cl<AD/Oó.V2016 'I IO-mor-16 fl /226/UCf;j~CON/ l~/ia16 {6-(ibr-16 

" GRUPO NUEVA RADP, S.A. DE C.V. Xl-IPCA" cM lOC.l MHz Pqchu~o, Hldo:go 1 IFT/223/UCS!DG-CRAD/Wlf2016 10-mar-ló Aíll6/Ua100-'cco1°112Cll/2016 'fl-ab:-16 

'" 
RADIO XHQKSAN LUIS POTc6l S. DE 

'~' cM 9S.5Mliz San Luis Pokisl, San Wo f\Jtosi H/223/UCSJDG-CRA0/2891 /2016 "22·ago-\("' 11ím1Uce1oiCc6Nh&112m1 OO-mor-17 
R.LDEC.V. 

" RADIO XHRH-fM, S.A. DE C. V. XHR~' cM lü3.3MHL Puebla, Pueblo 1Ff!22S/ÚCS!DG-CRAD/563j20ló 10-mar-16 fT/2:26JUCEJbG-ccoN/17Q/2016' 12-abr-16 

~ 
ORGANl7.AOON RADIO ORO, S.A. lJO 

XHRS 
1 

'M <,O.IMI{< Pueblo, Puebla FTJzi3JUCS/DG..CRAD/21lQlf2~16 22--age>-16 ff/226/UCE/DG--CCON/13'l/2ü17 OO--mor-17 c.v. 

" ESTEREOPOlli, S.A. '~ /M 93.3Mf-lz OJeinavaca. Morelm IFfJ223JUCS/DGCRAD/6&!/20-l5 26-rnar-15 -~'rf:<i6tÍJa:1bé·ci:;ON/10,~12611i 07-mar·ló 

~ MULTIMEDIOSRADJO. S.A. DE C.V. '~ ™ 9Jl.5Mf-t: i Tornp;::o. Tmnoullpm IF!/22SJUCS/DG-CRAD/563/2016 10-mar-16 H/~/UUJDG--dxm/15ó/2ü16 05--abr-16 

Xl.1 Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico banda de reserva. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/737 /2017 del 28 de marzo de 2017, la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioelédrico, información sobre la 
viabilidad técnica o regúlatorid de las Solicitudes de Prórroga en relación a lo 
establecido en el artículo 90 de la Ley Feder~I de Telecornunicqéiones y Radiodifusión: 
(la "Ley"). / ' ·.. \ ·. ( 

XII. 

XIII. 

1 

r 

i 

Opinión de la Uniqad de Espectro Radibeléctrico b~nda de res~rva. Con oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0618/2017 de 9 de mayo de 2017, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, emitió respuesta del ?nálisis de ~,9 estaciones 
que se encuentran en la banda de reserva en proceso de prorroga, indicando entre 
otros, que para la el trámite que nos ocupa no es factible el cambio de frecuencia, por 
lo que se deberá permanecer en la banda de reserva para estaciones comunitarias e 
indígenas, 

Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con oficios 
349-B-3é¡3 de fecha 12 de mayo de 2017, y 349-B-387 de fecha 22 de ma)-10 de 2017, la 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaría'de Hacienda y Crédito 
Público (la "SHCP") autorizó los montos de los aprovechamientos por concepto de 
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contraprestación que deb~rón pagar los Concesionari-os por el otorgamiento de las 
prórrogas de las Concesiones de mérito. 

i 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO ', 

Primero,- Competencia del Instituto, De conformidad con ei artíÓuio 28 párrafo dédmo-quinto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es 
un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
cjesarroilo efici~nte de la radiodifusión y las teiecomunicacior:es, conforme a lo dispuesto en 
lo propia Constitución y en los términos que fijen las leyes Para tal efecto, tiene a su cargo la 

Á . 

regulación; promoción y s:Jpervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
rodioeléctrico, !as redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
osi como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, gbrantiziando 

( ' / 1 

lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución, 

.. . \ 
Por su parte, el parrafo-d'écimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispo11e que 
corresponde al Instituto el otorgamieni·o, la revocación, así como la autOrización de césionE¡s 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, 

Asimismo, conforme al artículo.28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es la 
autdridad en la materia de competencia económica de los sectores c;Je radiodifusión y 
telecomunlcocionés, por lo que entre otros aspectos, regulará de form<¡i asimétrica a los 
participantes en esto$ rriercadop pon el objeto de eliminar eficazmente' las barreras a la 
competencia y lo libre concurrencia e impondrá /límítes a la concentración, al 
concesionamiento y·ª la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomu.nicaciones que sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica. 

' 1 

El artículo SextpTral'\sitorio del Decreto de Ley, señala que1 la at?nción, trámite y resolución de 
los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamemte -a la entrada en vigor del mismo, 
se realizarán en los términos es~ablecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de 
Reforma Constitucional. \ 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto die Reforma 
Constitucional! indica:·que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del 

! 
' 



1 

1 

• Instituto, como acontece en el presente caso, contin,uarán su trámite ante este órgano en 
términos/de Ja legislación aplicablfi\ al momento de su 'inicio. 

De igual forma, conforme a Jo establecido en los artículo~. 15 fracción IV y 17 fracciór:J 1 de la 
Ley Federal Gie Telec6municaciones y Radiodifusión, (la "Ley") y 6 fracciones 1 y XXXVII del 
~statuto O~gánic¿, correspondeal Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones 
previstas en dicho ordenamiento.legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, confor_me a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatutq Orgánico, 
corresponde originariamente o la Unidad de Concesiones y·servicios por conducto de la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tr<imitar Y: evaluar lbs solicitudes de 
prórroga de concesiones en materia de radiodifusión.para somete:rlas a considera¡:;ión del 
Pleno. · 

/ ' 

\ 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicacione9 y la radiodifusión, así como la facultad 
para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno 
y decisión del lnstit,uto, se encuentra plenamente facultado para resolver las Solicitudes de 

Pr~.rroga que no~. ocupan. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable: El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece 
el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan iniciado con 
anteri9ridad a\su entrada en vigor, de manera particular, el referido precepto establece: 

,~ 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan Iniciado 
previo a la entrada en 0igor del presente Decreto, se realizará en los términos establecidos en el 
artículo Séptimo Transi~io del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas.disposiciones 
de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
7 1 de junio de 207 3. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente · 
Decreto." / · 

J En ese sentido, la atención, trámite y resolución-de los procÉldimientos que se ubiquen en ,ese 
supuesto, deberá realizarse conforr;ne a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del D,ecreto de Reforma Constitucional! mismo que o la letra señala: 

' 1 

"SÉPTIMO. ( .. .) 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de TelecomuniCaciones, continuarán su trámite 
ante estos Órganos fin términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las 

/ / 



--- ~"''""-'-"'--x-~~-,~·- "'-----e-- -- -------- --------

'"' if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

resoluciones que re/;aigan en estos procedimiertos. sólo podrán ser impugnadas en-términos de 

_io dispuesto ~or el pre~ei1te D'fcreto medimte juicio de amparo indirecto. 

( ... )" 

De la inteípretación armónica de los artículos referidos. se desprende que el Decreto de Ley­
_al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de las solicitudes, atiendé al principio de no retroactividad de 

/ 

la ley, pues la finalidad de ésta es ia no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo cual, 
respecto al estudio de las solicitude.s de refrendo o prórroga de concesiones sobre el uso del 
espeétro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, resultan aplicables los 
requisitos establecidos en la LFRN y demás disposiciones aplicables vigentes en el momer¡to 
del inicio de los trámites respectivos. 

\ -

Ahora· bien. el Decreto de Ley en su-artículo Sexto Transitorio reconocé la apjjcación de la 
normotividad vigente al momento de la presentacJon o inicio de trámitesy proGedimientos 
de que se trate;/siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se opongan a las contenidas 
en el Decr":to de Reforma Constitucional. y a las de la propia Ley. 

, De manera partipular, para la tramitación y e_valuacióll de las Solicitudes de Prórrogape las 
Concesiones deben observarse los requisitos\ determinados en la legislación aplicable al 
rnomento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioelJictrico para la 

/prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. 
/ 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artíc;úlo 16 de la LFRN, el cual derivado del 
"Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaéiones y de la Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF el 11 de 
abril de 2006, fue modificado a efecto de señalan que ál proceso de prórrqga de concesión 

- 1 .' 

no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la misma, 
relativo a nuevas concesiones; quedando de la siguiente forma: 

•fi.rtículo 16. El término de un_a concesión será-de 20 años y r{odrá ser refrendada al m/smo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones. salvó en el 
caso de renuncia. no estará sujeto al procedimiento d<!I artículo 17 de esta Ley." 

Sobre ¡:¡I particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativa a 
' / 

la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de lp
1 

Supremo Corte 
de Justicia dé-la Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales diversos preceptos de 
la LFRN. 

/ 
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Entre los artículos que la sc¡:JN declaró parcialmente inconstituclonples, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRN1

, fespecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
porciones normativas, para quedar como sigue: 

, "Artículo 76.-Vna concesión pqdrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá preferencia 
sobre tercE;lrbs .. " 

En ese sentido, al haperse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa del 
citado precepto, relativa al procedimientü.oplicable para' el ~rgamiento del refrerrqo de 
conc,esiones de frecuenciaf para la prestación del, servicio públi~o de radiodifusjón, se\ 
considera procedentE'. aplicbr, por una porte, la por6ión normativa del referido artíclJIO que \ 
fue declarada válida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y por otra, a fblta de 
disposición expresa ~n la LFRN, el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones (la 
"LFT"), aplicable en términos de la fracción I,\ del artículo 7-A de la LFRN, el cual establece 
qu_e las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser prorrogadas hasta por plazos 
igÜales a los originalmente establecidos, siempre que el concesionario, hubiere ;cumplido con 
las condiciones previsfus. en la Concesión quese pretenda proirogar, IQ;solicite antes de. que 
inicie la última quinta parte del plazo de la C6ncesión, y acepte las nuevas condiciones que 
se establezcan,; disposiciones aplic9das en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reformó Constitucional. 

Aunado a lo antes indicado, debe '"'eñalarse que conforme a los artículos 27 párrafos cuarto y 
} --- / 

sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctricc¡_ constituye un bien del dominio 
directo _de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser otorgado tn 
conce;iÓ'¡\ a los particularespara presta~ un' servicio público comc;i es el de rpdiodifusión para 
lo cual el' Estado tiene derecho a recibir úna contraprestación ecÓnómica. 1 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículoóQ9 fracción VII y 50 fracción XII ,del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opin)ones o dictámenes corr;spondiel\1te$ de 
las Unidades de Espectro Radibeléctrico y de Competencia Económica en el marco de sus 
respeétivas atribuclor:ies en relación con fas solicitudes que nos ocupan. 

/ --- l" 

\ / 1 .. '·1: 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acafarse el requisito de procedencia 
establecidopor el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos ¡;igente al'inicio del_ 
trámite, el cual dispone la obligación <;fe pagar los derechos por el estudio y revisión del 
cumP¡Jimiento de obligaciones de la.coricesión que se solicita refrenqar, COíl\IO es el caso que 
nos ocupa. 

1Tesis de Jurisprudencia P./J. 73/2007 Pleno, Semanario Judicial de la Federaci;ón Tomo XX\lll, Enero de 2008, Pág. 2098 "RADIODIFUSIÓN. ~,LARTICULO 16 DE LA L~ FEDERAL 

DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO Al REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL P\10CEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES INCONSTITUCIONAL•. 
/' ' 1 
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Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y SeNícios por 
~ ' -

conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de las 
Soiicitudes dePrórroga de conformidad con losrequisitos estoblecidos en el artículo 16 de la 
LFf./TV y 19 de la LFT, en los siguientes té¡minos: 

a) Temporalidad. Por lo que 
1
kiace al requisito de procedencia establecido por e! referido 

ortícU,Jo 19 de lo LFT, relativo a que los Concesionarios presente,n los solicitudes de prórroga 
antes de que inicie lo último quinta porte de lo vigencia de la Concesión, este Instituto 
consideró que no resulto aplicable dicho supuesto, todo vez que de manera particular, 
es a través de la presente Resolución que se deterqiina la aplicación supletorio del 
referido precepto. y por tanto, no le es exigible a los Concesionarios, en razón de que el 
aludido plazo no era de SIJ conocimiento para efectos de su obseNancia al momento de\ 

. presentar. Ja solicitud de prórroga correspondiente. En ElS_e_.sentido, resulta aplicable lo 
1 ' ' -

· dispuesto en la Condición Cuarta de las Concesiones respecto a la temporalidad para la 
-presentación de las Solicitudes de Prórroga,' lo cual señalo particularmente que deben 
exhibirse a más tardar ur¡i año antes de la terminación la de Concesión. 

Por lo tcinto, en el caso concreto, los Concesionarios cumplfolron con el requisito de­
temporalidad, en razón de que las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas ante~ de 
que iniciara el último año de vigencia de las Concesiones como se señala en el Anexo 1 
de la presente Resolución. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados ~n el Anexo 3 de la 
presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remi,tió !os dictámenes como resultado 
de la revisión documental del cumplirl)iento de las obligaciones practicada a los 
expedientesde los Concesionarios, en los que se advierte que a la fecha en la cual se 
emitieron los mismos, acreditaron la prestación del servicio . de radiodifusión y el 
aprovechamiento de las bandas de frecuencias concesionadas en la poblaciones 
principales a seNir; de igual manera, se encuentran al corri.ente respecto a la 
presentación de información derivadq1 de_ las obligaciones c¡:;ontenidas en los Títulos de 
Concesión. 

!: ( 

En relación q las estaciones con distintivos de llamada XHAHC-FM, XHME-FM, XHMZT-FM y 
XHQK-FM, derivcidQ del sentido de los dictámenes señalados en el Anexo 3, se concluye 
que 1si bien es cierto no acreditaron lo referido, esto deviene dé la presentación 
documental respecto de obligacíones que no ponen en riesgb o bfectan la prestación 
de lo~ servicios de radiodifusión que ofrecen los Cónc¡:;esionarios. Lo anterior es así, toda 
vez que se trata de obligaciones formales, por lo que si su inobseNanc¡a motivase la 
negativa de la solicitudes de referenciq resultaría en una consecu.encia desmedida, pues 

/ 
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el objeto de las.Concesiones es la prestapión de un servicio de interés general en 
!· 

condiciones de continLíipad, carácter ipherente al servicio de radiodifusión en términos 
del artículo 6º con;;Jitucional. 

En ese sentido, este Pleno con~idera que si bien los dictámenes de cumplimiento de 
obligaciones emitidos por la i

1
Unidad de Cumplimiento hacen constar que los 

con cesionario:/ señalados no presentaron algunas de sus 
1

obligaciones documentales, 
éstas. no ;e consideran motivo suficiente p6ra negar las prórrog¡ás solicitadas y, en 
consecuencia, se tendría por satisfecho el requisito de encontrarse al corriente de las 
obligaciones impuestas en la Ley, demás disposiciones aplicablesy la Concesión. 

. ' '· 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que la resolución favorable 
. . 

de las prórrogas, no E1Xi,me a los concesionarips del cumJt(limiento de las obligaciones 
originadas duraRte. 19 vigencia de la concesiones objeto de prórroga o de las 
responsabilidades en que hubieren. incurrido lds propios concesior:larios con moti\,'o del 

' ·" ' \ ' 
incumplimiento a las condiciones e.stablecidas en las disposiciones legales o 
administrativas, incluidas las c9ntenidas en sus títulos de concesión en comento. 

\ ·,I i 

e) Aceptdción de condiciones. Por cuanto hace a.1 requisito señalado ern el artículo 19 de la 
LFT, misrho que refiere que los concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones 

1 ·~ 

que establezca el propk¡i Instituto, se considera que tendrán que hacerse del · 
conocimiento de los Concesionarios las nuevds condiciones que se establecerán en los 
Títulos de Concesión que E;>n su caso se otorguen, ello a efecto de que éstos manifiesten 
su conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de dichos 
instrumentos. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lb dispuesto en el numeral 8.3 de la "Disposición 
Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las· 
estaciones de rqdiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 
MHz", la anchura de la banda ocupada por las estaciones de radiodifusión sonora de FM es 
de 240 kHz (120 kHz;a cada lado de la portadora principal), por tanto, en la medida en que 
se hace un uso continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la señal 
radiodifundida, es que se hace un uso correcto y eficiente del espectro concesionado para 

/ 

tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligaqión de 
J... presentar la información a que se retiere el "Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por e.[ 

que se integra eh. un solodocumento, la información técnica, programática, estadístic,b y. 

·económica que los concesionariosy permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente 

/ 



ift -~ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

a las secretarías de Comuníiaciohes y Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril 
de 7997", publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la 
estación de foanera regular. 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el com!".)robante <;Je pago de derechos 
correspondiente al momento e,n que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal de 
Derechos vigente, por concepfos de estudio y r.evisión del cumplimiento de obligaciC?nes;de 
la concesión que se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que ro Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en.el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a diversos 
actos dado! ,en virtud de los procedimientos de prórrogás de vigencia de concesiones 
(telecomunicaciones o radiodifusión);. se -deduce que la contribución actualmente prevista en 
el numeral cifodo integra en forma en'unciativa mas no limitativa una cuota por el pago de los 
servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe destacar, que en la Ley Fipderal de 
Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban integrados en una sola cuota los derechos 

1 ' ; 

derivados de la prestación de los servicios mencionad.os (estudio y 'los acqecidos como 
conseéuencia del otorgamiento de la prórroga de vigen~ia). , ' 

1 

Por lo expuesto, actualmentE?. este Instituto se encuentra imposibilitado para , dividir IQ' 
contribución en comento, ya que el legislador p la literalidad en el artículo l 7)de la Ley citada, 
integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios referidos. Por 
lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos constriñe a la exacta 
aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago alguno p~r la autorización 
de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 'derivan, máxime •que la 
autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa acontecerá al tenor de la Ley 
Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas las cóndiciones y términos de los 
títulos de concesión respectivamente. 

Por ló descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los requisitos 
de procedencia de las prórrogas establecidos en las disposiciones legales aplicables y en las / 

propias Concesiones y 
1 
no se advierte ninguna otra causa o impedimento legal, en 1 

.i consecuencia, esta autoridad estirna procedente el otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 

Cuarto.- Opinión en materia de compe~E:lncia económica. De conformidad con el artículo 50 
fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones __ __,..--,,---~--:--:--:~·-"----

• adscrita a la Dnidqd de Competencia Económica, emitió las o~iniones señaladas eri el 
siguiente cuadro y en el Anexo 4 de la ílresente Resolución. ' · 

/ ( 
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,Por lo que, derivado de las mismas respecto al análisis en materia de competencia 
económica y con base en la información disponible, este Pleno considera que con el 
otorgamiento de las prórrogas de la concesión, no se generan efectos contrarios al proceso 
de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta CQ.mercial, 
en localidades en las cuales se presta dicho servicio, ~ ·· 

i 
En relación a la estación XHNZ-FM, conforme a los elementos señalados en el Anexo 4, se. 
tienen indicios de que en caso dE}autorizar la solicitud de prórroga, el solicitante mantendrá 
una posición que le podría permitir fijar precios o restringir el abósto en la prestación de 
servicios de radio comercial, sin que sus competidores puedan, actual o potencialmente, 
contrarrestar esa capacidad. Sin·embargo, se señala en la propia opinión que los elementos 
' . ' 

indiciarios nq constituyen un medio de pruE}ba suficiente para objetar o condicionar la 
/ 

-··autorización de la prórroga y que el marco legal vigente establece los procedimientos 
específicos, distintos al de la prórroga, que fac¡ultan al ln,stitu.to para if(vestigar y determinar las 

', .' i 1 ¡ : :' 

condiciones c<:jmpetencia que prevalecen en los mercados, 
medidas específicas para prevenir y evitar lafectaciones 

¡<::ompetencia y libr)3 concurrencia en los mercados. 

así como para imponer las 
contrarias al proceso di:;¡ 

\'· 

Ahora bien, debe señalarse que la figura de la prórroga de col)cesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, (así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, mantenimiento y 

! 

\ 



estabilidad de las fuentes cie trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de las 
estaciones de radiodifusión . 

• • .' 1 

En conciusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones legales y 
reglamentarias apTicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento legal. se considera 
procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

Quinto.- Co~cesiones para uso. comeréi;i Como se ~recisó previamente, en el presénte 
procedimiento de pfórroga resultan apli9ables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRN para la prórroga de las Concesiones, el régimen aplicable para el 
otqrgamiento de los títulos correspondientes será el previsto en la Ley, en atención a que las 
cohdiciones regulatorias que deberá observar el Concesionario deben ser acordes a las 
disposiÓiones constitucionale,s y legalEjS vigentes al momento en el que se res'Uelve su 
otorgamiEjnto al tratarse de actividades reguladGJs relacionadas con Ta prestación de qn 
servicio de interés· público. En este sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórrog.a, conforme al obj.eto para el cual se solicita su 
otorgamiento .. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de haberse 
satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución, 
procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro/ radioeléctrico de uso 
comercial toda vez que el Gso, aprovechamiento y éxplotación de las bandc;is de frecuencias 
del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en ,férminos de lo dispuestd por el artículo76 
fracción 1 d<f Id Ley. -

' . 
Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo; una co'ricesióf1. única 

· para uso comercial en términos de lo dispuesto por los arrículos 66 y 75, párrafo segundo de 
la Ley, E¡\n virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de serviéios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, excepto en aquellos casos en que el interesado ya 

1 , ', ' ' 

cuente con: una concesión única en c:uyo caso no será necesario otorgar una adicional, 
,' ' 1 

como se indica en el Anexo 1 de la presente Resolución. / 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución comtienen los modelos de los títulos de concesión 
de bandas de frecuenc¡as del espectro radio~léctrico y de concesión únic~ a que se refiere 
el e_árrafo anterior, los oüales establecen los términos y condiciones a que estarán sujetos los 
concesionarios involucrados. 

\ 

\ 
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Sexto.- Permanencia de la frecuencia en el segmento de res~rva a estaciones coniunitdrlas e 
••• 1 

indígenas. En el procedimiento de prórroga, con motivo de las condiciones éjlJe deben 
aceptar los concesionarios, se pcdrfa actualizar el supuesto de cambio de frecuE:mcia para 
los concesionarios que se encuentran operando en el segmento de la reserva; sin embargo, 
sería necesario que se considere que el cambio, podría darse siempre y cuando ~e exista 
disponibilidad espectral en términos de lo establecido en la Disposición Técnica IFT-002-2016 
"Espe¡Cificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a l 08 MHz" publicada 
el 5 de abril de 2016 en ei DOF. A este respecto, de\,be precisarse que aun existiendo 
disponibilidad espectral, el Instituto, no podría garantizar necesariamente los·· mismos 
parámetros técnicos de operación que tiene autorizados el concesionario, supuesto en el cual 
las estacioné:; que sean sujetas al cambio de frecuencia podrían operar con una menor 

·. cobertura a 1,a que tenían con su frecuencia original. Conviene señalar que la banda de 
frecuencia rr\odulada cui::inta con baja disponibilidad en much~s regiones del' país. 

' . ' 

En tal contexto, por lo que hace a las estaciones con los distintivos detallados en el cuadró 
• 

que adelante se indica, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del oficio 
IFT/222/UER/DG~IEET/0618/2017 informó respecto de la viabilidad técnica de cambio de 
frecuencia las cuale§ ssi encuentian en proceso de prórroga, y que operan en el segmento 
de reserya para concesiones comunitarias e indígenas de estaciones de radiodifusión en FM 
a que sé refiere al artículo 90 de la Ley y determinó que no existe disponibilidad espectral en 
el segmento de 88 \ª l 06 MHz para su reubicación _en :ótra frecuencia atendiendo las 
condiciones y cara¿terísticas técnicas de operación ·actuales para las estaciones con 
distintivos XHITO-FM, XHPCA-FM, y XHNZ-FM con las respectivas frecuencias 106.3 ~Hz. 106.l 
MHz. y 107.5 MHz. Esto significa que no es técnicamente viable el proporcionar el servicio en 
condiciones semejantes de cobertura de las concesiones que actualmente se encuentran en 
el segmento de reserva, a efecto de garantizar la continuidad del servicio público de 
radiodifusión, toda vez que éste deberá ser prestado en condiciqnes de competencia, 
calidad y brindar beneficios a toda la población, preservando la pluralidad y veracic:lgd de la 
información y atendiendo a los interese~ de las audiencias, se considera procedente el 
otorgamiento de las prórrogas en las mismas frecuencias c:lentro de la reserva seña19da'. 

GRUPO NÜEVARADIO, S.A. DEC.V. XHPCA FM Pora XHPCA FM 106.1 Pachuca Hgo. Nofactlble 

2 RADIOXHITOIRAPUATO, S. DER.L. DEC.V, XHITO FM Pura XHITO FM 106.3 lrapuato Gto. No factible 

XHNZ.fM,S.ADEC.V. XHNZ FM Pura XHNZ FM 107.S Cd.Juárez Chih. No factible 

No obstante lo anteror, el Pleno de este órgano regulador considera relevante destacar que 
el Instituto deberá garantizar en la bonda de frecuenda modula y preferentemente en la 

' ' . 
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parte alta, un número igual a las trio;_cuencias ocupadas en el segmento de reserva por 
estaéiones no comunitarias e indígenas, así como frecuencias adicionales hasta llegar a un 

' total del l O por ciento de la banda de frecuens;ia en ejercicio de sus funciones y tareps 
- ' 

regulatorias para cumplir con los principios y fines que derivan de los artículos 6º apartado 13 
fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

En efecto, a juicio de esta autoridad el contenido del artículo 90 de la Ley es congruente en 
su finalidad con eVÓ,ont~nido de la Reforma Constitucionalpromulgada en el año/2013 en el 
S§'_ntido de crear mecanismos específico; que aseguren el cumplimiento los preceptos 
constitucionales contenidos en los artícu-los 2º y 6º de la propia Carta Magna en el sentido de 
propiciar, impulsar y fortalecer el desarrollo integral de los pueblos y co_munidades indígenas. 
Así, es indispensable que existan mectmismos que obliguen al lnstituto\a asegurar que se 
asigne espectro radioeléctric9- para tales propósitos y por tal circunstar\~ª· se requier¡e la 
planeación del l O por ciento de la banda FM y un segmento de la\ de iAM para el 
otorgamie~to de este tipo de cóncesiones y qué emita los parámetros técnicos que aseguren 
la_ operación de las estaciones bajo criterios de calidad y sin interferencias. Esta garantía debe 
analizarse y asum,irse con un criterio cuyo propósito demanda la protección más amplia 
posible a favor de los grupos o pefsonas a quienes intenta beneficiar en. función de su 

/ 

circunstancia específica. 

Sin embargo, debe tenerse presente que el cumplimiento de la regla de la reserva 
' establecida en el Programa Anual de uso y aprovechamiento de bandas de¡frecuen'c::ias 2017 

admitiría formas de modulación que sin restringir el derecho involucrado, lo armoniza y 
adminicula con otros/derechos :y valores del mismo modo reconocidos en texto en el 

/constitucional. Tanto la garantía de reserva, como la figura de prórroga de concesiones en 
materia de telecomunicacionesy radiodifusión deber¡ abordarse en su dimensión teleológico 
y bajo un principió de convi\/encia nGJrmativa, es decir, ambas fig1Jras cumplen una función 
que debe ser procurada en la mayor medida posible (así sea en diferente g!ado por la 
presencia de ,otro derecho fundamental que tqmbién deba respE¡tarse: y que resulte 
eventualmentepreferible en un conte~to determinÓdo, sin que el derécho o valor tutelado 
que ceda se entiend9'excluido definitivamente). Este mecanismo, también considera que los 
intereses y principios involucrados obedecen a un contexto de necesidades pasádas, y 
actuales, 'a grado tal que, no impiden que ,1ci propia garantía de reserva a que se r<:lfiere el 
artículo 90 de la Ley pueda verse expandida, por adecuación a nuevas condiciones sociales 

'que determinen la neci¡;,~idad y el contexto regÚlatorio en 1el sectorde la radiodifusión. 1

: 

Por_ estas consideraciones, se estima procedenre el otorgdmiento de la prórroga· de las 
estaciones indicadas eo el presente Considerando, con los distintivos y frecuencias indicadas 

-, / -- / \ 
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en el cuadro citado ante;iorrnente; en consecidencia, uha de las frecuencias disponible~; a \' 
que se refieren los oficios !PT/222/UER/DG-IEET/0776/2017 y !FT/222/UER/DG-IEET/0778/2017 
quedará destinada para ei otorgamiento de una concesión social comunitaria o indígena, sin 
perjuicio de qu¡3 las restantes frecuencias disponibles puedan igualmente ser planeados paro 
estos mismos usos de lo concesión (comunitario indígenq), de acuerdo con las 
determinaciones que se adopten en otros procedimientos de prórrog9s de concesión en 
función de las particularidades y méritos propios c;Je cada asunto. Lo anterior con el fin de 
garantizar en la banda de frecuencia modula, un 1número igual a las frecuencias ocupados 
en el segmento de reservo por estaciones nocomun\tdrias e indígenas en observancia de la 
garantía a que se refiere el artículo 90 de Ley. 

) 

Cabe precisar que la reserva señalada en el párrafo anterior, es adicional d cualquier otra .·. / 
realizada o que pudiera realizarse para) concesiones de radiodifusión de uso social 
comunitario o indígena en los localidades Cd. Juárez, Chihubhua e lrapuoto, Guanojuoto 
respectivamente, de las 19entificados como disponibles. 

La presente determinación se réolizá atendiendo a las circunstancias y condiciones 
particulares de las estaciones con distintivos de llamada XHNZ-FM, XHITO-FM y XHPCA-FM, 

1 --

bajo el entendido de que o partir de los derechos e intereses involucrados, r1ecesidades 
------ 1 / 

específicas y de las circunstancias de cada caso, las solicitudes de prórroga de uno estación 
cuya frecuencia concesionada se encuentre en el segmento destinQdo a la reservo de 
estaciones. comunitarias e indígenas será evaluada y ponderada de acuerdo con los 
principios previstos en los artículos 2 apartado B\f.racción, VI, 6º, 7º, 28 y demás que resulten 
aplicables de la Constitución. 

Séptimo.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por los 
\ 

artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia. de la concesión 1'.Jnica y las concesiones sobre el 
espectr~radioeléctricq para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 
respectivamente. 

/ 
/ 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) años, en 

J tanto que la vigencia de los concesiones únicas para uso come~cial teri.drán una vigencia de 
30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida 
en las CQncesiones respectivas. 

/ 

2 De acuerdo con el análisis técnico contenido en el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0776/2017 se identifica la disponibilidad 
de tres frecu'encias en la banda de frecuencia modulada con separación a 400 kHz para Cd. Juárez, Chihuahua; de acuerdo 
al oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0778/2017 una frecuencia para1lrapuato, Guanajuato. 



/----'-------

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley,'todq vec 
que se trato de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las disposiciones del 
marco regulatorio vigente, pOr lo que se considera que no existe impedimento alguno para 
que el Instituto conforme a sus dtribuciones conferidas establezca el máximo periodo de 

1 

vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalm¡:¡nte, se debe advertir que di,cho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la 
vigencia otorgada pard las concesiones de uso com\")rcial en materia de radiodifusión que el 
Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un trato , 
equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la 

presente Resolucipn. 

Octavo.- Contraprestación. La banda qe frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de 
_las Concesiones, en términos de los pcj'irrtJfos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 

... constituye un bien del dominio directo :de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o 
· explotaciólj puede ser otorgado en con¿esión Ó t6s particulares para prestar el servicio 
público de radiodifusión. 

,j ,,/ 1, '. 

El espaéio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se 
utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalacipn, 
funcionamiento y operación de 'estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 

' ; radioeléctrico, conforme a lo establecidó en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

__ ; ' - / 

__ .Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan fa Federación, los estados, los municipios, el 
·Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarf:acioAes territoriales, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que' 
estén destinados. ' 

Las adquisiciones;·arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de se(l(icios de 
cualquier naturaleza y-la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o l/evarána cabo a}ravés 
de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para 1 que libremente se presenten 
proposiciones solventes en '\obre cerrado, que será abierto públicament(', a fin de asegurar al Estado 
las mejores condiciones,dispÓnibles en G_[Janto a precio, calidad, financiamiento, oportun7Cidd y demás 
circunstancias pertinentes. 

1 
11 ( 

Cuando las licitaciones a que hace referencia e} párrafo anterior no Sf'an idóneas para asegurar dichas 
condiciones, fas leyes establecerán tas bases, procedimientos, reglas, requisitos y d~más elementos 
para acreditar Ja economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. / 

\ 
/ 
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En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a carr;bio de una cdntraprestación, 

1 

el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que són aplicables los principios contenidos en el citado artículo 134 . . 
Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso del otorgamiento 
de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una 

' contraprestación económica/ máxime que, en el presente/ supuesto, da lugar a una 
explotación con fines de lucro. 

Específicqmente, ,el derecho del Estado a ,recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que otorgo el uso, aprovechamiento y explotación de un 
bien.del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 de la LFR1V, 
•el cual establece lo siguiente: 

/ 
"Artículo 7 7. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgqrán mediante licitación pública. f/ 
Gobierno Federal tendrá derecho g¿ecibir una contraprestación económica por el otorgamiento de 

• 1 

la concesión correspondiente.' · ' · 1 ' ''j 

(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación con 
el pago de .una contraprestación a favor del )2stado. 

/ ' : 

Al respecto, es imporfante señalar que el término "otorgamiento~, de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregurfta"3

. 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cu91 el Estado cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y explptación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión ayazón y eón motivo de 
un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos ocupa, a razón de un acto 
mediante el cual se /eitera el beneficio del¡ otorgamiento de la misma Oóncesión, es decir, 

1 1 i ' 

:prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando y explotando ·el bien 
previamente concesionado (frecuencia atribuida para la ,prestación del servic;:io de 
radio_9ifusión). 

\ 

3 http://ler;ia.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
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En ese sentido, el solicitante de las prórrogas se encuentra en la rr:iisma situación en la que. se 
ubica todo aquel que obtiene por primera vez vna concesión, toda vez que no obstante haber 
sido\d?ncesionariq de IJ~ bien de dominio directo\:le la Nació~, no les es reconocido ningún 
derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de. 
uso, ap(ovechamier¡ito o explotación, dS' acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las [eyes y el título de la Concesión, durante el tiempo,en que éste se enc;:uentre 
vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, .13, 16 y 17 dé la Ley 
General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la presentación de las solicitudes. 

' . 
El ptocedi~iento de determinación del pago de una contraprestación por el'~tdgÓmiento de 
una concesión para usar, aprovechar 1y explotar bandas de frecuencia del espectro 

1 radioeléctrico para uso comercial debe realizars7 conforme al arfü:;ulo Sexto Transitorio del 
De,ereto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional, toda vez 9uE;J como se indicó en el Considerando Segundo de la, 
presente ,Resolución, la"atención y análisis de las Solicit.udes de Prórroga de las con?esiones1 

originarias se realizó de conformidad con las disposiciorjies \egales y ad(r¡inistrativas aplicables 
al momento d~a presentación de las mismas. . , · . 

1 

En consecuericip, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP la 
autorización de 

1 
los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las· concesiones 

que nos ocupan por !20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficios No. 349-
B-363 y 349-8-387, de 12 y .22 de mayo, ambos del 2017, emitidos por la Unidad de Política de 

\ .· -

Ingresos No Tributarios de !a SHCP, se emitió la autoriz~ción favorable respecto del monto de 
los aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrjr a los 
Concesionarios por el . otorgamiento de las prórrog'Os solicitadas respecto del uso, 
aprovechamiento y explotación j::le las frecuencias para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. 

' -

\ 

En específico, en el oficio 349-B-363 antes citado, ljl SHCP mencionó lo siguiente: 

"( . .) 

7. . Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, se 
logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita autorización sean consistentes con' los que 
en su momento calculó la extiríÍa Cofetei, de 1.,tal forma que se estima el valor de mercado de cada. 
concesión con base en !as caracterísficas particulares que tiene cada concesión en cuanto a 
población servida, sus caracterí~ticas técnicas y el potenc¡61 económico de la zon.C! cóncesionada, 

2 Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio que 
se han cobrado en México a partÍr de 2009 han utilizado el mismo valor de referencia (que se 
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ccfua/iza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y la misma 
metodología de cálculo. 

r 
3. Que se fija un diferente valor para las estac;iones de AM que las de FM considerando que ~as tarifas 

por pubiicidad que cobran las empresas :de radiodifusión sonora también son en promeCJio más 
bajas en las estaciones de AM 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes tome en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas del 
f)Qfs )1 tos analiza con base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicación del límite pcblacional de 6.5 millones efe haqitantes que el IFT utili~a, se logra 
que al considerar la población servida por cada estación, ... -no se presenten incrementos· 
desproporcionados en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde se 
'JbiqL(9,, lo que repres9nta un criterio general y equitativo para todas los concesiones de 
radfodifusión. 

/ 
6i t,/u9 fa población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo de 

Pobloción y Viviendo INEGI 20 lO y paro el cálculo del factor f!cohómico se utilizaron los valores cif!. 
dicho censo y los, del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez que lo información de dichos censos 
cont¡lll)o siendo lo más reciente publicada o nivel localidad. 

7. Que a considerar dentro de la fórmula o tdpob/ación servido por coda estación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por lo f7stoción concesionado c6n calidad auditiva (74 dBu paro 
estaciones de FM y 80 dBu paro estaciones de AM), se logro que el aprovechamiento calculado 

/(e fleje el tamaño pe Jo concesión y por lo mismo su valor ec6nómiéo. 

8. Que se incluye en lo metodología para eh.cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que 
permite distinguir-el tipo de estación de. que se trate de acuerdo con sus coracterístic;as objetivos, 
en cuanto a su potencia radiada apare~te, altura del centro de radiación ~.el contorno protegido, 
c:oracterísticas que se encuef1tron definidas en la Disposición Técnico IFT-002-2016 para estaciones 
FM y lo;Disposición Técnico IFT-OOT-20T5 para¡ estaciones AM. 

9. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales 
se solicitó autorización, s~ justifica en rozón de que refleja el valor de mercado de las conces/ónes 
en las que además de la P?blación servida, se tome en cuenta el potencial económico ele la 
cobertl(ra que se concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la 
zona concesiona,da, el valor de las concesiones resullálnás grar¡dé en donde los incrementos en 
el Fact01 Económico refleja el incremento e11 los ingresos potencia/es que las empresas puedan 
recibir. , 

lO. Que para la actualización por inflación esta Secretbría considera que es-aplicable lo dispuesto en 
el artículo T 7-A del Código Fisca_U de la Federación. que señala que el mqnto de los 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
prfjcios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al C0nsum/dor (INPC) de má1Zo 
de 20 T 7 que cc¡rresponde al mes anterior a la presentación eje solicitud de autorización, partiendo 
de los valqfes de referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

T T. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo T 7-A del 
~ Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 

tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 20T 7. De esta forma, el Estado puede 
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recibir el valor correspondiente al bien de fa Nación que se está concesionando, Actualizar el monto 
de fa contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe en 2017 
que no reflejaría el valor del bien conoesionadó a esta fecha, Con esta actÚalización por inflación, 
no se aplica en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código 
Fiscal de fa Federación (CFF), 

IZ (;}ue conforme a fa fórmula establecida para el cálculo de ¡fas contraprestaciones, el Valor de 
Referencia se multiplica por el número de habitantes (Pob!aci'ón Servida) y por la suma del Facfor 
Técnico y d";J Factor Económico, por lo tanto, cualquier ?a,mbio en el Valor de Referenciá~e verá 
reflejado en fa misma proporción sobre el monto de fa contraprestación que se obtenga; por elfo 
fa actualización por inflación estipulada .,en el artículo 17-A qel CFF se realiza únicamente sobre el 
Valor de Referenciq y con elfo se logra que el valor de fa contraprestación estimada refleje en la 
misma proporción IÓ actualización por inflación, ' 

13, Que el valor de referencia actualizado con el INP_D de mauo de 20/ 7 es de $09801 pesos por 
h.abitante por estación de radio FM mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto de $0,343 pesos, Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años, EstOs valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada 

' por el /FT, refleja el valor C!ctual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de 
la concesióh de radio, ' _, _ _/ 

/ 4, Que el IFT sigl(e utilizando la metodología señalada en, el presente oficio, debido_o que, por una 
pa(fe, la Licitopión IFT-4 realizada para otorgar diversas concesipnes de frecuencias cte espectro 
rad{oeféctrico para el Servicio Público de R.adiodifusión Sonora 'en las bandas de AM y FM aún 
cori:tii1,úa con actividades en proceso y por fo.tanto las ofertas más aftas que se registraron aún no 
pueden ser consideradas como una referencia de mercado final, Esto debido a que los 
Participantes Ganadores aún deberán cumplir can fas condiciones establecidas en el Acta de Fallo 
correspondiente, entre fas. que se encuentra el pago de una contraprestación equivalente al 
comp9nente económico de su oferta respectiva mismb que deberá cubrir antes del 22 de mayo 
de 2017, y, por orr9 parte, fas solicitudes de prórroga de concesiones a que hace :referencia el 
presente, oficio se presentaron con anterioridad al 22 de mayo de 2017, 

15, '/)ue la Suprem6 Corte de Justicia de fa Nación, en su resolución no, 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de fa prórroga de concesiones de­
radio, por fo que se ha• utilizado una metodología que incluye un valor de referencia para 
determinar el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión df'; radio, siendo la 
misma metodología que fa Secretaría de Comunicaciones y Transportes y fa extinta pomisión 

' Federal de Telecomunicaciones utilizaron, en .el 2009 para establecer el mefnto de las 
' contraprestaciones por fas prórrogas de concesión, 

' / •' \ ' ·, 

16, Que de conformidad a fo señalado por el propio /FT, fas empresas radiodifusoras titulares de fas 11 
concesiones de estaciones de FM iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de 
concesióncón anterioridad a la integración deÍ Instituto FederáÍ de Telecomunicaciones, 

17 Que el 1 ¡ de junio de 2013, se publicó en el Diaricl. Oficial de fa Fed¡;.ración el Decrefo por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 1bs artículos 60,, lo,, 27, 28, 73,78, 94 y /05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado enel.DD,F, e/il l de junio de 20/3 que sef¡ala en el párrafo segundo del artículo séptimo 
transitorio que "/os procedimientos iniciados/con anterioridad a- la integrac;ión de la Comisión 

\ 
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Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de T e!ecomunicqciones, continuarán 
su trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicioº. 

l 8. Que el espec¡fro radioeléctrico ~s un bieri de domf;:;rc, público, cuvo uso, goce, aprovechamiento 
o explotación debe otorgarse Son su)EfCión a tos principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo l 34 de fa Constitución Política de .!ós Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27, 28, que conforman su capítulo 
Económico4 . 1 

l 9. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un ~uevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un plazo determina,jo, fo cual no implica fa renuncia del Gobierno Federal al 
pago de una contraprestación, a fa que /egífjn;iamente hubiera tenido derechode haberse 
concesionado fas bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por 
otra p?i,'rte, el concesionario, de no otorgarse fa prórroga sofici+ada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación 

\' 1 

por efátorgarniento de fa concesión correspondiente. 

20. Que el uso, gocE>, aprovechamiento o explotación de bienes .del dominio público debe otorgarse 
en igualdad de condiciones a todos los concesionarios C;ue se encuentren en las mismas 
circunstancias y tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones 
en función del pfaz9 de fa concesión, fas diferencias geográficas, o de población, fas características 
técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, entre otros . . 

aspE¡ctos. 

2 l. Que esta Secretaria considera que las contraprest9ciones por el otorgamiento de' la prórroga de la 
' . 

concesión para usa, goce, aprovechamiento d explotación de' fas bandas de frecuencias para el 
' . servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de fa concesiónit!n fa 

medidq de que cuando ~/ plazo de l{igencia de la conces(ón sea mayor fa contraprestación 
resultante también lo sea, fas diferencias geográficas o de población, si es una estaci6n de A.M o 
FM y el valor de mercado de cada banda de fr\'cuenqigs, además de que podrán ser distintas a 
fas que se fijen a otras bandas de frecuenGias, ent~e otrOs aSpectos. 1

1 

22. Que los cobros qµe establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuen~ias,, lo cual -es consistente con las mejores prácticas· internac:ionales/Como Jo establecen las . ' 
recomendaciones de la Organización para fa Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) para 
que fas cuotas aplicables a bandas de freé:uenciqs incentiven el uso eficiente de este recurso. 

23. Que fa sociedad debe conocer el valor de mercado de fas bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con . el principio de transparencia, ya que el Estado tiene fa 
respOQfabilidad 9e que los bieríes del dominio público de la Nac/ón, comq recursos económicos 
~ean manejados' bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para lograr un equilibrio entre fas fuerzas del mercado y los objetivos de la política pGb/ica. 

;24. Que fa contraprestació(l por fa prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico 
., para radiodjfusión son~ra, sea consistente can los principios constitucionales de funcionamiento 

eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a fa información y 
' función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el estado con 

4 Tesis de Jurisprudencia 77 /20 _ __Q7 del Pleno de la Su~rema Corte de 'Justicia de la Noción 

! 

\ 
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respecto a la administración de bienes nacionale~ en cuanto a que se aseguren las mejores 
condiciones para el estado.º \ :. 

Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que para el otorgamiento de las prórrogas de 
concesiones de ~adiodifusión sonora de uso comercial que le corrfpeten realizar al IFT, esta Secretaría 
tomando en cuenta los donsiderando anteriores, como los criterios de eficie~Cia económica y 

\ 1 

saneamiento 'financiero a los que hace_refefl¡mcia el artículo l O de la Ley de Ingresos de la Federación 
2017 y con fundamento en lo dispuesto en el Séptimo Transitori9 del "Decreto por el que_se reforman y 
adicionan,_ diversas disposiciones de los artículo 6°. 7°., 27, 28, 73; 78, 94 y l 05 de fa Constitución Política 
de los Estados Unipos Mexic:'ianos, en materia Je te/ec9municaciones 0

, así como en fo señalado en el 
artículo 3 7, fracción XI de fa Ley Orgánica de Hacienda y Crédit0Públic9; y 3°. Y 7 7-A del Código Fiscal 

'de la Federa21ón; autoriza al IFT cobrar por concepto de fa prórroga por una vigencia de 20 años de 
7 7 títulos de concesión de uso comercial para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias de 
espectro radioeléctrico a las empresas de radiodifusión sonora, qué corresponden a 7 7 estaciones de 
FM,, los aprovechamientos sobre los q/,Je se1 emite la presente autorización cuyo importe actualizado 
por Inflación a marzo de 207 7 se present~n para cáda concesi(m en el Anexo A del presente oficio 
(página 20) y que suman un importe total de $47.249, l 12 pesos (Cuarenta y un miflonés doscientos 
ochenta y nueve mil qiento doyepesos 00/700 M.N). 

/ 1' 

Los aprovechamientos sobre los que se emite fa presenté autorización están actualizados por inflación 
al mes de marzo de 2017, por lo que el IPT deberá actualizar el monto de los aprovechamientos ppr 
infiaciórfc0n base en el INPC más reciente disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de 
9oncesión. 

El detalle de los concesionarios, bandds <;le frecuencias, factores técnicos y económicos, población 
-Servida con calidad auditiva, de las 11 'concesiones, autorizados mediante el presente oficio, se 
muestran en los anexo By C que forman parte del presente oficio (¡:>áginas 21 y 22) . 

.-----~------c,,1 1 ,' \ 

1 

Además de lo transcrito, específicamente el oficio número 349-B-387, la SHCP señaló lo 
siguiente: 

7 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera q!Je es aplicable lo dispuesto en 
el artículo 7 7-A del Código Fiscal de la Federación __ que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
prepios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de abril de · 

· -20Í 7 que corresponde al mes anterior a la presentación de solicitud de autorización, partiendo de 
los valores de refece_ncia q'f forresponden a diciembre de 2op5. 

( .. .) i 1 1 - - '• 

73. Que el valor de refe;encia actualizado con el INPC de abril de 2077 es de $0.9873 pesos por 
habitante por estación de radio FM mientras que para estaciones AM se ajusta este valor ql 35% 
obteniéndose un monto de $0.3435 pesos. Ambos valores r¡;orresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuertlo con la información proporcionada 
por el IFT, refleja el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor demarcado de 
fa concesión dé radio. 
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7 4. Que el IFT sigue utilizando Ja metodologfa señalada en el presente oficio, debido a que, por uno 
parte, la 'Licitación '/FT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de espectro 
radioeléctrico para E>I Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún 
continúa con actividades en proceso y por lo tanto las ofertas más altas que se registraron aún n15 
pueden ser consideradas como una referencia de mercado'•final. Esto debido a que los 
Participantes Ganadores aún deberán cumplir con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo 
correspondiente y las actividades previstas en las bases, entre las que se encuentra el pago de una 
contraprestación equivalente al componente económico de su oferta respectiva misma que 
deberá cubrir antes del 22 de mayo de 207 7, y, por otra parte, las solicitudes de prórroga de 
concesiones a que hace referencia el presé[ite oficio se presentaron con anterioridad al 22 de 
mayo de 20 7 7. 

;? '.) 

7 6. Que qe conformidad a lo señalado po/'el propio IFT, las ~mpresas radiodifusoras titulares de las 6 7 
conce§iol]es de estaciones de FM iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de 
concesión con anterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

(.)" 

Por'.10 anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que para el otorgamiento de.las prórrogas de 
concesiones de radiodifusión sonora de uso comerdal que le competen realizar al IFT, esta Secretaría 
tomando en cuenta los considerando anteriores, como los crif'erios de eficiencia econqmica y 
saneamiento financiero ¿,los que hace referencia el artículo 7 O de la Ley de Ingresos de la Federación 
20 7 7 y con fundamento en lo dispuesto en el Séptimo Trahsitorio del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículo 6°. 7°., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", así como en lo señalado en el 
artículo 3 7, fracción XI de la Ley Orgáni¿a de Hacienda y Crédito Público; y 3°. Y 7 7-A del Código fiscal 
de la Federación; autoriza al IFT cobrar por concepto de la prórroga por una vigencia de 20 años df> 
6 7 títulos de concesión de uso comercial para usar, aprovechar y explotar,bandas de frecuencias de 
espectro radioeiéctrico a las empresas de radiodifusión sonora, que corresponden a 6 7 estaciones, 14 
en la banda de AM y 47 en la banda de FM, lóspprovechómientos sobre los qL!e se emite la presente 
autorización cuyo importe actualizado por inflación a abril de 20 7 7 sepresentan para cada concesión 
en el Anexo A 7 y A.2 del presente oficio y que suman un importe total de $178,794,047 pesos (Ciento 
setenta y ocho millones setecientos fioventa y cuatro mil cuarenta y siete pesos 00/100 M.N), de los 
cuales $23,598,560 corresponden a las 74 frecuencias de AM y $155,195,487 corresponden a las 47 
frecuencias de FM. 1 

Los aproveqhamientos sobrebs que se emite la presente autorización están actualizados por inflación 
al mes de abril de 207 7, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los aprovechamientos por 
inflación con base 

1
en el INPC más reciente disponible a la fecha de la entrega de '.ªs prórrogas de 

conce~lón. --, 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias; factores técnicas y económicos, población 
servida con calidad auditiva, de las 61 co,ncesiones, autorizados mediante el presente oficio, se 
muestran, en los anexo B y C que forman part<p del presente oficio. 

,' 1 

· En resumen, la metoc;fología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente fórmula 
aplicada: 

/ 
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Cohtraprestación (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE)+ 11 

- Factcir Técnico (FT)) 

Donde: 

i /1 --- --- -

Valor de referencia en pesos por hqbitante. 
Número de habitantes que residenen el contorno audible de la estación concesionada que reciben l<(í 

-señal con calidad auditiva. 
FT = Factpr técnico que corresponde a las características técnicas de la estación co_llvalores entre 0.53 y 2.04 

paró estaciones de FM. 
FE= Corresponde a Id capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, convalores ponderados 

entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona concesionada (VBP) que se 
aproxima al VBP de la principal localidad dEintro de la zona concesionada de acuerdo con los datos del 

- ' / -- - 1 

<tenso Económico del INEGI 2009. 1 · 
-~ /-

• Valor de referer:icio 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para estac;iones de FM de $0.50 por habitante 
para concesiones en la banda de FM con vigencia de 12 años} 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, se determinó que el Valor de Referencia
1 

representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, esto considerarido 9ue las 
tarifas de publicidad también son en promedio más ba]as en las estaciones:de AM que en las 
~FM. / 

El Val.ar de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con vigencia de 
concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el Índice Nacional qe 

' 1 ~ --

Precios .. dl Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOFpor el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo es\ablecido en el artículo 17-A del Código 
Fisc;al de la Federación, en específico para el periodo de dicien;ibre de 2005, por ser el año en 

\ 1 - / 

que se fijó el vdidr de referencia, a marzo de 2017, por ser el INPC qisponible a la fecha e~ que 1 

se solicitó la autorizaciór;i a la Secretaría de Haciend,a y Crédito Público res~c1to a_I montoi:i'e. 
contraprestación, autorización que se contiene en el oficio número 349-B-3631 de fecha 12 de 
mayo de 20l7. Además, el Valor de Referencia se ajustó por el periodo'de vigencia de las 
prórrogas de . concesión que se tiene previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante la 
metodología de Valor Presente Neto, dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la 

1 
concesión es mayor (pasa ~e 12 a 20 años) el valor económico dela concesión también lo es. 

Cónsiderando que de acuerd6 con el INEGI el INPC de los meses citados son los sig\]ient~s: 

INPC diciembre 2oo5= 80.2004 • 
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INPC marzo 201 T= 126.0870 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

. JNPCmarzo2017 
Factor di? Actualización = IN C d. . b 

P rcrem re2005 

126.0870 

80.2004 
1.5721 
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Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos establecido 
\.en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a marzo de 2017: 

Valor de Referencia marzo 2017 = 1.5721 * $0.5 ;= $0.7861 

Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo estipulado 
en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo qJe a la letra dice: 

"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como d13 las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del ffemp0 y 
con motivo de los cambios de precios en el poís, para lo cual se aplicará el factor 
de dc1uct/ización a /as cantidades que se .. deban actualizar. Dicho factor se 

··obtendrá dividienao el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
r:rlós reciente del periodo entr~el citado índice correspondiente al mes anterior al 
más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, osícomo 
las devoluciones d cargo del fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

En los c;asos en que el Índice Nacipnal de Precios al Consumidor del m,es anterior al 
más reCiente deJ. periodo, no haya sido publicado por el Instituto 'Nacional de 
Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se realizará aplicando el 
último índice mensual publicado. · 

Los valores de bienes u <;>peraciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto 
'por'13ste Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones 
señalarán en cada caso el período de que se trate. 
Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza juñdica que tenían Ol)fes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en /os pagos provisionales, definitivos 
y del ejercicio, no será deducible ni acreditable." 

! 

(É~fasis añadido) 

De lo anterior se colige que todas la~ contraprestaciones previstas en la Ley se actuaflRarán 
por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de pretiosen el país, con base én 
el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Précios al Consumidor del mes 
correspondiente al cálculo original y el méÍs reciente publicado. Cabe señalar, que las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las pr0rrogas de las concesiones.de radiodifusió~ 
tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo establecido en el artículo 3 del 
Código FiscG¡I de la Federación. 

) 
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Cabe precisar que la actualiz9ción del monto de las contribuciones y áprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a fin de 
dar el val9r real'al monto del aprovechamie,nto o contribución en el r:nomento del pago para : -
que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en. 
tiempo, To que explica que las cantidades actualizadas conserven IQDaturaleza jurídica que 
ieníc\n antes de la actualización. 

\ 
Es por esto que conforme (J la fórmula establecida para el cálculo de"las contraprestacione_s, 
el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la' 
suma del Factor Técnico y ylel Factor Económico, por lo tanto, cualquier ccimbio en el Valor 
de Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se obtenga; por ello la .actualización por i~flación a que se refiere el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello 
se logra que el valor de la contraprestac,ión refleje en la misma proporció["} la actualización por 
inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el e.aso de temporalidad en la vigencia de la cqncesión, el Valor 
de Referencia obteriiJdo de $0,7B61 es para el cák:ulo de una contrap1estación con vigencia 
típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este vdlor con la siguiente fórmula: 

Donde: 

VRn * i 
Pagoanual~ ~~~~-

1 - (1 + o-n 
-) 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años a~tualizado a marzo de 2017 ($0.7861) 
i - es la tasa de descuento de 1O,1 1 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, 
n - es el periodo que se quiere anua/izar (12 años), i 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

p i - ' l = 0,7861'10,11% = $0 1'160 
ago anua l-(1+10.1l%J 12 , 

1 ' 
Para obtener el v'olorde referencia para una concesión 6 20 años, Periodo de tiempo 
establecido para las ~mpresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de dicha 
concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: 

! ' 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual =- , 

l 

/ 

\ ' 

_J 
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i - es la tasa de descuento de 10.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es ei periodo del Valor actual (20 años)/ 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

. 0.1160*[1-(1+10.llo/o)-ZOJ • 
Valor Actual= lO.llo/o = $0.9801 

De esta f6rma, el valor de referencia utilizado es de so.9s01 ·pesos por habitante parq 
concesiones c;:m vigencia de 20 ar,os para estaciones FM y $0.343 pesos por habitante para 
concesiones cqn vigencia de 20 arios para estaciones AM, el cual fue actualizado con el INPC 
de marzo de 201 i 

Por otra parte, respe9to del oficio 349-8-387 de fecha 22 de mayo de 2017, el valor de 
referencia.utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para concesiones con vigencia de 20 
años para estaciones FM y $0.3435 pesos pdrhabitante pa(a concesiones con vigencia de 20" 
años para estaciones AM, los cuales se obtuvieron de la aplicación de las fórmulas 
anteriormente señaladas, modificándose el factor de actualización por 1.57 41, derivado del 
INPC a diciembre 2005 = 80.2004 y el INPC de abril 2017 = .126.242. 

! 
• Población servida 

'" ' ' 

/ Es el número de habitantes cubiertos por la estaciónconcesionada con calidad auditiva. La 
cobertyra poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinar la 
poblcí6ión cubierta dentrO de dicho contornO, conforme a lo( dispuesto en la disposición IFT-
001-2015 "Especificaciones\y requerimientos para la instalación y.operación de las estaciones 
de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz", para el 
caso de AM (contorno.audible de 80 dBu), y la disposición IFT-002-2016 "Especificaciones y 
requerimientos mínimos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión , 
sonora en frecuencia modulada en !a banda de 88 MHz a 108 MHz ", para el caso de FM 
(contorno audible de 74 dBu). / 

Al incorporar dentro de la fórmula decálculo de la contraprestación al dato de población, se 
logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene cobert¡aras distintas, lo que 

'. 1 ' 

implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre cada concesión. Al considerar 
' dentro.de la fórmula de cálcuio del aprovechamiento al número'ue habitantes se logra que 

el monto resultante refleje el tamaño de la població,h de cobertura de la concesión. . 

• 1 • .• 

En este orden de idleas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de sottw9re especializado pard la predicción de 
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coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja el área que 
comprende el contorno audible mediante un método de predicción de propagación, y que 
es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis de carácter técnico, 
además de las bdses de datos cartogrÓficos digitales de terreno del INEGI. Una vez que se 
dibuja el área del contÓrno audible correspondiente se integra en eLsoftware los datos ele la 
población conforme al Censo de Población y Vivienda del INEGI del año 201 O, donde el mJsmo 
software extrae el da.to correspondiente del número de habitantes contenidos dentro del área 
que comprende el contorno audible. Cabe destacar que la población servida será la misma 
para cualquier concesión siempre y cuando no exista una actualización en el Censo de 
Poblacipn y Vivienda qt;Je publica el INEGI. 

• Factor Económico 

" 
El factor.econón'.ii~o tiene como fir:ialidad reflejar el valor de mercado de las concesio~es en 
las que además de la población seNida se tome en cuer;ita el potencial económico de la 
cobEÍrtura que serconcesiona. , 

/ . 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeñe¡ '<¡na actividad comercial la cual 
depende de las condiciones económi'cas de la principal población a servir. En este sentido, 
se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el valor de 
mer(:ado de la banda de frecuencias que sé concesiona para el servicio de radiodifusión. En 
ese sentido, el factor económico es un factor adimensionOI con valores ponderados entre 1.0 . . 

y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Produ9ción per cápita, conforme al INEGI. 

\" 1 

Por lo tanto, para calcular el Valor• Bruto de la Producción per cápita, se divide la Producción 
Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir 9on; base en la información del• 
Censo Económico INEGI 2009, entre población deJ municipiÓ de la localidad principal a servir 
con base en la información del Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O . 

Donde: 

. PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápita = 

PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Población del municipio de la Localidad Principal a S~rvir. 

', ·., / ----

' ! ', ', 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresil.(o en el que se enc~entra el 
valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que formó parte de la metodología de 
cálculo de contraprestaciones: 



'~1 -

\ 
lüo 20 
20a 30 
30a40 

40 o 100 
mayor a 100 

\ 

2 12 
3 1.4 

4 1.6 
5 1.8 
6 2.0 

if t 
I 

INSTITUfo FEDERAL DE 
-TELECOMUNICACIONES 

Es importante mencionar que se utiliza la pot:Slación total de Id principal población a servir de 
ia estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de lq producción bruta de 

- la misma locólidad o municipio, además de que dicho dato de producción bruta sólo es 
publica~o a nivel municipal; por otro bdo, si se utilizara la población servida, la cual puede 
incluir una o rriás localidades adicionales a la localidad principal a servir, se tendríq que tomar 

- 'en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades adicionales, dato inexistente a 
nivel localidad, para establecer un Valor Bruto de, la Producción per cápita ~ue sea coherente _ 
con el monto de la población servida\ -

• Facto( Técnico 
1 ', 1 ' 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona e,n 
/ cuanto a su potencia radiada aparente, altur\) del centro de radiación y el contorno 

protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

~A mayor detalle, dicho c9mponente es un factor adimensional con valores ponderados entre 
0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estaCión, conforme a la citada Disposición y la 

' .siguiente tabla. 



\. 
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, Derivado de lo antelior, para las estacione~ que nos ocupán-, atento a la autorización de)la 
1 / : ,' -

, SHCP respecto de_ los montos 
1
de la contraprestación que les corresponde cubrir \9 los 

! Concesionarios por la frecuen6ia del espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las 
cantidades que se encuentran precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el ,A.nexo 2; mismos que 

' . 

deberán ser enteradas, en una sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de . 
concesión respectivos. 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
' \ 

acBptar los nuevas condiciOr\es coni·enidas en los modelos de los títulos de _concesión a que 
se refieren los Anexo 5 y 6 de la presente Resolución, término que transcurrirÓ a partir del día 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

' . 
' ' . 
\ ' ', 

Adicionalmente los Concesionarios contarán éon un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
éontddos a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, paró exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite haber 
re9lizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

Los. plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
' 1 ---

exríibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por una sola 
-- ~_/ J ' 

ocasión, en términos delo establecido p0.r el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento· 
Administrativo. 
Una ve:?- aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones, este 
Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctricó para uso comercial y de Concesión Única 
correspondiente, a que se refiere la presente Resolución. La cor1flición relativa al.pago de la 
contraprestación fijada quedará contenida en los títulos de concesión de espectro 
radiOeléctrico. 

Por l,o anterior, don fJndamento en los artículos 6º, __ Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y_ 
sexto, 28 párrafos décim_o quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mel<icanos; Séptimo Tronsitorii:i del "Decrf7tO por el que se 
reforman y adicio17an diversas disposiciones de los artlcu/os 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
publicadÓ en el Diario Oficial de la F~deración el 11 dejunio de 2013; en relación con el artículo 
Sexto Transitorio del "Decfeto por el q~e se expide;-i la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

.__ Radiodifusión, r la Ley del Sistema Público de RadiSdifusión pe! Estado Mexiccyio: y se 
' reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en mat13r/a de telecomunicaciones y 
~ ' . / 

radiodifusión/, publicado en el Diario Oficial de la ~ederación el)4de julio de 2014; l, 2, 4; 5, 
7, 15fracciones IV y LVII, 16, 17 fraccioril, 54,-55fracción 1, 66, 67fracción 1, 71, 72, 75, 76fracdón 

'- \ 
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,1y77 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión; 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 16fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 
y 57 fracción 1 de Ja Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 
1 y XXX\Íll, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente .las solicitudes de prórroga de las Concesiones, para 
continuar usar\do comercialmente una frecuencia del espebtro r9dioeléctrico a través de las 
estadones con distintivo de llamada y población que se describen en el siguiente cuadro y en 
el Art~XO' l . 

2 LA VOZ DE LINARES, SA FM 90.9 MHz 

3 MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE C.V,, XHCHA FM 104.5 MHz Chihuahua, Chihuahua 

4/ RADIO XHITO IRAPUATO, S. DE R.L DE CV. XHITO FM 106.3 MHz lrapuato, Guanajuato 

5 SUPER SONIDO EN FRECUENCIA MODULADA S.A. DE C.V. XHJE FM 94.l MHz Puebla, Puebla 

6 RADIO XHJHS, S.A. DE CV. XHJHS FM 101.lMHz Querétaro, Quen~taro 

7 RADIO XHMAT, S. DE R.L DE CV. XHMAT FM 99.5 MHz Mazatlán, Sinaloa 

8 - RADIODIFUSORA X~MC, S.A. DE CV. XHMC FM 104.9 MHz Mexicali, Baja California 

9 RADIO XHME PUERTO \IALLARTA S. DE R.L DE CV. XHME FM 89.5 MHz Puerto Vallarta, Jalisco 

10 GRUPO NUEVA RADIO, S.A. DE CV. XHMZI FM 93.l MHz MaZatlón, Sinaloo 

11 'RADIO XHNB SAN LUIS POTOSÍ, S. DE RL DE CV. XHNB FM 95.3 MHz San luis Potosí, San Luis Potosí 

12 RADIO XHNE COATZACOALCOS, S. DE R.L DE C.V .. XHNE FM 100.l MHz Codtzacoalcos, Veracruz 

13 XHNUM, S.A. DE CV. 'XHNZ FM 107.5 MHz C:d. Juárez. Chihuahua 

14 RADIO XHOCA S. DE R.L DE CV. XHOCA FM 89.7 MHz Oaxaca, Oaxaca 

15 RADIO XHOP VILLAHERMOSA S. DE R.L DE C.V. XHOP FM 96.5MHz --, Víllahermosa, Tabasco 

16 RADIO INFORMATIVA S.A. DE C.V. XHPAG FM 105.3 MHz fv1onterrey, Nu1!;lvo León 

17 GRUPO NUEVA RADIO, S.A. DE C:V. XHPC¡>, FM 106.l MHz Pachuca, Hidalgo 

18 .RADIO XHQK SAN LUIS POTOSÍ, S. DE R.L. DE CV. XHQK FM 98.5 MHz San luis Potosí. San Luis Potosí 

19 RADIO XHRH-FM, S.A. DE CV. XHRH FM 103.3 MHz Puebla, Puebla 

20 ORGANIZACION RADIO ORO, S.A. DE CV. XHRS FM 90.l MHz Puebla, Puebla 

21 ESTEREOPOLIS, SA XHTB fM 93.3 MHz Cuernavaca, M elos 
-

22 MULTIMEDIOS RADIO, SA DE CV. XHTPO FM 94.5 MHz Tampico, Tamaulipas 

\1 

c:SEGUNDO'.- Poro lo.s efectos de lo 9ispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de cada_ 
uno de los solicitantes/ una Concesion para usar, aprovechary explotar bandas de frecuencias 

/ 
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del espectro radioeléctrico paro uso comercial con uno vigencia de 20 (veinte) años contqdos 
.9 partir C:lel día siguiente o la fecho de vencimiento del título que se prorrogo en lo presente 
~esolución, poro lo prestación del seNicio público de radiodifusión sonoro en frecu~ncio 
modulado o través de los frecuencias, distintivos de llamado y población que se describen en 

' el Anexo l. 

1 ' . . --
Asimismo, se otorgo a los siguie~tes Concesionarios uno Concesión Único, de Wso Comercial, 
con uno vigencia de 30_(treinto) años co11todos a partir del día siguiente o lo fecho de 
vencimie11to del título que 9e prorrogo en lo prese11te Resolución. 

RADIO XHAGE ACAPULCO. S. DE R.L. DECN. XHAGE FM 102.31"1Hz Acapuico, Guerrero 

2 RADIO XHITO IRAPUATO, S. DE R.L. DE C.V. XHITO FM 105.3 MHz !rapuato, Guanajuato 

3 SUPER SONIDO EN FRECUENQA MODULADA. SA DE C.V. XHJE FM 94.1 MHz puebla, P.µebla 

4 RADIO XHJHS. SA DE C.V. XHJHS FM 101.l MHz Querétaro, Querétaro 

5 RADIO XHMAT. S. DE R.L. DE C.V. XHMAT FM 99.5 MHz Mazc:¡tlán, Sinaloa 

6 RADIODIFUSORA XHMC, SA DE C.V. ., XHMC -FM .104.9 MHz MexicalL Baja California 

7 RADIO XHME PUERTO VALL.ARTA. S. DE R.L. DE C.V. XHME FM 89.5 MHz Puerto Vollarta, Jalisco 

8 RADIO XHNB SAN LU~ POTOSÍ. S. DE R.L. DE C.V. • XHN8 FM 95.3 MHz San Luis Po~Üsí, Son Luis Potosí 

9 RADIO XHNE COATZACOALCOS, S. Dt R.L. DE C.V. XHNE FM lOJ.l MHz Coatzacoalcos, VerdCíú~ 
10 XHNZ-FM, SA DE C.V. XHNZ FM 107.5 MHz Cd. Juárez. Chihuahua 

11 RADIO XHOCA. S. DE. R.L. DE C.V. XHOCA FM 89.7 MHz Oaxaca, Oaxaca 

12 RADIO XHOP VILL.AHERMOSA. S. DE R.L. DE C.V. XHOP FM 96.5 MHz Villahermosa, Tabasco 

13 RADIO XHQKSAN LU~ POTOSÍ. S. DE R.L. DE C.V. XHQK FM 98.5 MHz San Luis Potosí, San Lui$-"Potosí 

14 RADIO XHRH-FM. SA DE C.V. XHRH FM 103.3 MHz Puebla, Puebla \ 

15 ORGANIZACION RADIO ORO. SADE C.V. XHRS FM 9D. l MHz Puebla, Puebla 

16 ESTEREOPOLIS, S.A. / XHTB FM 93.3 MHz Cuernova~a, Morelos 

17 MULTIMEDIOS RADIO, SA DE C.V. XHTPO. FM 94.5 MHz T ampico, T dmaulipos 

. . ) . 

Lo anterior, conforme-a los término_s establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye o la Unidad de Góncesio11es y Servicios o notificar personalmente o los 
Concesionarios, .el contenido de lo presente Resolució11, así como los nuevos condiciones 
establecidos en los modelos de títulos de Concesión o que se refiere el Re.solutivo Segundo 
contenidos er1 los A11exos 5 y 6, o .éfecto de ri;icobar de dichos concesionbri~s su aceptación 
expreso e-i11dubitoble de los nuevos condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) dí~s 
hábiles contados o partir del día siguiente <\l aquel en que )layo surtido efectos lo notificocion 

¡respectivo, plorrogoble por uno solo ocasión, en.términos de lo establecido por el artículo 3,1 
de lo Ley Federal de Procedimiento Adrr)inistrotivo. 

,1 ,' 

' 
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Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la r:iresente Resolución, el oficio de 
autorización de las contraprestaciones emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

' 

Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

/ 

CUARTO.- Una vez aceptapas las condiciones y ~érminos de los títulos de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el comprobante de 
pagó del aprovechamiento autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
los montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concedto de 
contrapresiación, situación que deberá realizar en un .término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al ,cumplimiento de lo establecido en el resolutivo ánterior y bajo los éxtremos 
expuestos en $1 Considerando Octavo de la presente. El plazo señalado será prorrogable por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativ6. 

2 LA VOZ DE LINARES, S.A. XHAHC FM 90.9 MHz Chihuahua, Chihuahua 4,119,264 

3 MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE C.V. J<HCHÁ FM 104.5 MHz Chihuahua, Chihuahua 2,771,435 

4 RADIO XHITO IRAPUATO, S. DE R.L. DE C.V. XHITO FM 106.3 MHz lrapuato, Guanajuato 1,610,849 

5 SUPER SONIDO EN FRECUENCIA MODULADA. S.A. DE C.V. XHJE FM 94.1 MHz Puebla, Pueblo $ . 7,00J,761 

6 RADIO XHJHS, S.A. DE C.V. XHJHS FM 101.1 MHz Querétaro, Querétaro $ 4, 102,937 

7 RADIO XHMAT, S. DE R.L. DE C.V. XHMAT FM 99.5 MHz Mazat1án, Sinaloa $ l,176,728 

8 . RADIODIFUSORA XHMC-;-S.A. DE C.V. XHM'( FM 104.9 MHz MexicalL Baja California 2,578,207 

9 1 RADIO XHME PUERTO VALLARTA, S. DE R.L. DE C.V. XHME FM 89.5 MHz Puerto Vallarta, Jalisco 1,176,529 

10 GRUPO NUEVA RADIQ, S.A. DE C.V. XH.Mzr FM 93.l MHz Mazatlán, Sinaloa 1,,361,630 

11 F1ADIO XHNB SAN LUIS POTOSÍ, S. DE.RL DE C.V. XHNB FM 95":3 MHz Son Luis Potosí, Son Luis Pot9'sí 3,581,789 

12 RADIO XHNE COATZACOALCOS, S. DE R.L. DE C.V. XHNE FM 100.1 MHz Coatzacoalcos, Veracruz $ 2,102,772 

13 XHNZ-FM, S.A. DE C.V. XHNZ FM 107.SMHz Cd. Juárez, Chihuahua $ 4,475,009 

14 RADIO XHOCA, S. DE R.L. DE C.V. XHOCA FM 89.7 MHz Oaxaca, Oaxaca 2,567,512 

15 RADIO XHOP VILLAHERMOSA, S. DE R.L DE C.V. XHOP FM 96.5 MHz Villahermosa, Tabasco 2,842,617 

16 RADIO INFORMATIVA, j.A. DE C.V. XHPAG : FM 105.3 MHz Monterrey, Nuevo León 12,067,478 

17 GRUPO NUEVA RADIO, S.A. DEC.V. XHPCA ( FM 106.l MHz Pachuca, Hidalgo $ l, 184,088 

18 RADIO XHQK SA~lUI~ POTOSÍ,_$, DE R.L. DE C.V. XHQK FM 98.5 MHz Son Luis Potosí, San Luis Potosí $ 3,580.817 

19 RADIO XHRH-FM, S.A. DE C.V. XHRH FM 103.3MHz Puebla, Puebla $ 8,450,274 

ro/ 
. ' 

ORGANIZACION RADIO ORO, S.A:"t>E C.V. XHRS FM 90.l MHz Puebla, Puebla 6,735,914 

21 ESTEREOP~LIS, S.A. XHIB FM 93.3 MHz Cuernavaca, Morelos 12,476,011 

22 MULTIMEDIOS_pAb10, S.A. DE C.V. XHTPO FM 94.5 MHz Tampico, Tdmaulipas 2,627, 1Q4 

/ 
1 

\ 
\ 
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El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al m6mento en el que se 
realice el pag¿ en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, no dén cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tí!Jrcero y Cuarto, la presente Resolución quedqrá sin efectos y las frecuencias que 
les fueron asi'gnadas/se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio dé las obligC:icione~ para 

~-- -

el uso, aprovechamiento y 'explotación del espectro radioeléctrico y con independencia de 
que el lnstifpto Federal de Telft:or¡nunicaciones pueda ejerc~r lds 9tribuciones eje verificación, 
)~upervisión y, en su)caso, sanción que correspondan. ' ' 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el Comisionado 
:Presidente cj'el Instituto, con base en las facultades que le confiere el artículo] 4 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal.! dé Telecomunicaciones, suscribi'rá los títulos de 
Concesión para usar,_gprovechar y explotar bandasde frecuencia del espfctro radioeléctri.co 
para uso comercial y de Concesióh Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la 

• i 
presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye. a la Unidad de Concesiones y Sérvicios a redUzar la ehtrega de los títulos 
de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de f~ecuencia del espectro 

. radioeléctrico y de Concesión Única ql1f se otorgÚen con motivo dé•!Gl presente Resolución. 

QCTAVO.- .Los Concesionarios, 1en cumplimiento a lo establecido en el ú,ltimo párrafo del . 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor' 

' 1 

de 90 (noventa) días hábiles contados a partir oe la fecha -de la entrega de los títulos de 
concesión a que se refiere la presente Resolución, deberán presentar ante el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, copia certificada dfl instrumento donde conste <que se llevoron a 

1 , \ I 

cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 
' 

~ 

NOVÉNO.-lnscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión Única 
para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas' 

1 de frecuencia$ del espectro raqioeléctrico p~ra uso comercial a que se refiere la presente 
\ Resolución, undvez que sean_d~bidamente notificados y entregados a los interesados. 

J--

/ 
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Con motivo del otorgamiento de los títulos de Concesión sobre bandas del esJectro 

·•· r_adioeléctrico deberá hacerse la anotaciQ[i respectiva'del servicio asociado en la Concesi.ón 
\Unica que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado .Presidente 

owRangel 
Comisionado 

\ 

Javier JL1árez Mdjica 
Comisionado 

ª~-/~, 
~L 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

~;··· 
;0~~--

/ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por 81 Pleno del Instituto Féderol de Teleco~Únicaciones en su XX Sesión Ordinaria celebrado el 31 de mayo de 2017, en lo general 
por unor1imidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar; Adriono Sofía Labardini lnzunzo, quion mor'1fi8sta voto concurrente; Moría Elenq Estovillo 
Flores; Mario Germán Fromow Rongel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juórez Mojico y Arturo Robles [~ovalo. -
En lo particular, lo Comisionada Moría Elena Estavillo Fl,ores manifestó voto concurrente en el coso de Radio XHITO lrapuoto, S. de RJ. de C.~l; y voto en contra del 
otorgamiento de lo prórroga o Grupo Nuevo Rodio, S.A/de C.V. . · . · \ 
El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo rr:ianifestó voto o favor concurrente. respec1o al otorgamiento de lo prórroga o Rodio XHAGE Acapuico. S. de R.L. de C.V,_:_0Múttimedios 
Rodio, S.A. de C_.Y;; a Rodio XHITO lropuoto, _S.· de R.L. de C.V.; o Super Sonido en Frecuencia Modulado, S.A. de C.V.: o Radio XHNB Son luis Potosí, S. do R.L. de C.V.; o Rodio 
XHNE CoatzocÜolcos, S. de R.L. de C.V.; a XHNZ"FM. S.A. de C.V.; o Radio XHOCA S. de R.L. de C.V.; o Radi<iXHOP Villa hermosa, S. de R.L. de C.V.; a Radio Informativo, S.A. 
de C.V.; o Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V.; o Radio XHJHS, S.A. de C.V.; a Radio XHMAT, S. de R.l. de C.V.; o Rodiodifusoro XHMC, S.A. de C.V.; o Radio XHRH-FM S.A. de 
c.v.;· o Orgonizoción-RÓdio Oro S.A. de C.V., a Estéreo Polis S.A.; y o Multimedios l~adio S.A. de C.V. 
Asimismo, por lo que hace o Lo Voz de Linares, S.A. con distintivo XHAHC-FM; Rodio XHQK de Son Luis Potosi con mismo distintivo; Roda XHME de.Puerto Vallorto con mismo 
distintivo. y Grupo Nuevo Rodio,-S.A. de C.V. con distintivo XHMlL manifestó voto en contra del otorgamiento de lo prórroga. 
Lo onf8rior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del or1ículo. 28 de lo Constitución Político de los b1.odo'i Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de lci Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los or1ículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico cJel Instituto Federal de Telecomunicoclones, 
mediante Acuerdo P/IFT/3105"17 /289. 
El Comisionado Presidente .Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor y el Comisionado Javier Juórez Mojico, previen,do su ausencia justificado a itJ sesión, emitieron su voto 
razonado por escrito, en térm)nqs de los artículos 45 tercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo péirroto del Estatuto Orgánico ,Jel 
Instituto Federal de TelecomunlC.oéiones. ' 



LA VOZ DE LINARES, SA XHAHC 

3 I MULTIMEDIOS RADIO, SA DE C.V, 1 XHCHA 

RADIO XHITO !RAPUATO. S. DE R.L 
DEC.V, 

\___ 

FM 

FM 

ltapuoto, GuanaJuato 

18-Jun-08 

18-Jun-08 

18-jun-OB 
/ 

26-jul-06 25-Jul-18 

19-sep-06 1 18-sep-18 

INTEGRADA 21-ene-13 

INTEGRADA 21-ene-13 

23-may-13 \,¡ 

N/A N/A 

N/A N/A 

CESl~~R~~g~~~HOS 1 RADIO ~ET~~~~L S. A. 

N/A 

N/A 

IFT/223/DG­
CRAD/4169/2015 

6-nov-15 

28"38'07" 

/ 5 SUPER SONIDO EN FRECUENCIA 
MODULADA, SA DE C,V, 

),1-UE FM 94,1 MHz Pueblo, Puebla 08-oct-03 15-dlc-02 14-dlc-14 INTEGRADA 28-mar-11 N/A N/A N/A ) /!0°02'43" 

RADIO XHJHS. S,A, DE C,V, XHJH FM 

RADIO XHMAT. S. DE R.L. DE C.V. XHMAT 

o 1 RADIODlfUSORA XHMC, SA DE XHMC 

101.1 MHz 

99.SMHz 

\~ 

104,9MHz 

Querétoro, Querétaro 

Mozot!ón, S!na!oa 11-may-ll 

Mexicalt Baja Callforn!a 

14-ene-03 1 13-ene-15 INTEGRA¡IA 

22-nov-19 INTEGRADA 

10-nov-02 09-nov-14 INTEGRADA 

10-may-13 'N/A 

23-rnay-13 CESl~~R~~gl~¿~HOS 1 RADIO ~~~AL S, Á 

31-ene-13 ,, ~1/A / N/A 

N/A 

IFT/223/DG­
CRAD/4169/2015 

6-nC'v-15 

N/A ---+- c.v. 
---/--;c----t-----t-----+-+-----+-+-------+------+----+r---r-·----+-----+-----or----" ---¡-: IFT/223/DG-

RAC.?~~~~~.~~~~ºc~~LLARTA. XHME FM 89.5MHz: PuertoVallarto.Jollsco 25-nov-09 02,or-08 01-mar-20 INTEGRADA 23-may-13 ../ CESl~~RDES~~~¿~HOS 1 RADIO~T~~~~LS.A. CR~~~~:-~~2015 

13 

GRUPO NUEVA RADIO, S,A DE 
c.v. 

RAD¡O XHt~B SAN LUIS POTOSÍ. S. 
DE R.L¡DE C,V, 

RADIO XHNE COATZACOA.LCOS, 
S.DER.LDEC,V, 

XHNHM SA DE C,V, 

14 l RADIO XHOCA. S. DE R.L, DE c./ 

RADIO XHOP VILLAHERMOSA, S, 
DE R.L DE C,V, 

16 1 RADIO INFORMA'i}VA. S.A. DE C.V. 

XHMZT 

XHNB 

XHNE 

XHNZ FM 

FM 

XHOP FM 

FM 

93,lMHz Maz:attán. Slnaloo 18-jun-08 

95.3MHz: San luis Potosí. San Luis Potosí 

100.1 MHz: Coafzacoalcos, Veror:ruz: ll-may-11 

107,5MHz Cd. Juárez:. Chihuahua 25-oct-02 

18-jun-08 

96,SMHz: Vlllahermosa, Tabasco 11-may-ll 

Monterrey, Nuevo León 18-Jun·08 

09-oct-18 INTEGRADA 31-mor-11 

ll-ene-19 INTEGRADA 30-moy-13 

05-oct-19 INTEGRADA 30-may-13 

09-feb-02 08-feb-14 INTEGRADA 07-dlc-12 

23-ogo-07 1 22-ogo-19 INTEGRADA 23-may-13 

31-ogo-09 1 30-ago-19 INTEGRADA 30-may-13 

28-nov-18 INTEGRADA 21-ene-13 

N/A N/A 

CES1~6~ ~~~l;~¿~HOS ¡ RADIO ~ET~~~~L S. A 

CESl~~R~~g~~¿~HOS 1 RADIO ~E~~~AL S, A. 

CESIÓN DE DERECHOS I RADIOfONfA 
MEXICANA, S, A, 

CESl~~R~~gl~~¿~HOS J RADIO ~E~~~~~ S. A. 

CESl~~RDE~gg¿~HOS 1 RADIO ~;~~~~L S, A, 

N/A N/A 

N/A 

IFT/223/DG­
CRAD/4169/2015 

6-nov-15 

CR~~;¡~~~~15 
6-nov-15 

CfT/DOl/STP/924/10 
01-mar-10 

IFT/223/E>G-­
CRAD/4169/2015 

6-nov-15 

IFT/223/DG­
CRAD/4169/2015 

6-nov-15 

N/A 

20º35'17" 

18°08'09" 

31º44'22" 

1r59'21" 

25º40'17" 

106º05'20" 261ul-18 

106º05'20" 19-sep-18 

98º11'51" 15-dlc-14 15-d!c..J4 

100~23'17" 14-ene-15 14-ene..JS 

106º24'35" \ 23-nov-19 

115"28'04" 10-nov-14
1 

10-nov-34 

105"13'38" 

10-oct-18 

12-erie-19 12-ene-39 

94"27'48" 06-oct-19 06-oct-39 

106º29'13" 09-feb-14 09-feb-34 

96"43'12" 23-ago-19 2Í~go-39 

92º55º41 31-ago-19 31-ago-39 

100º18'31" 29-nov-18 29-nov-38 

X 
Se otorgó en la ses!ón 

del 17 d':~.~:~_de 

x 
Sesión XXX Ordinaria 

Acuerdo 
nflCTl1?f'V\1S.IAOCVCAU/ 

X 

N/A N/A 

N/A N/A 

23-oct-49 

15-dlc-14 15-dlc-44 

23-nov-19 

10-nov-l.d 10-nov-44 

N/A N/A 

12-ene-49 

06-oct-19 06-oct-49 

09-feb-44 

23-ogo-19 'l,, 23-ago-49 

31-ago-19 31-ago-49 

N/A N/A 

17 1 GRUPO NUEV~,~~DIO, S.A. DE 1 XHPCA FM 106,1 MHz 1 Pachuca, Hidalgo 181un-08 2t"may-06 25-may-18 INTEGRADA 31-mor-11 ,/ N/A N/A N/A 20º07'16" 96º44'09" 26-may-18 26-may-38 S~;~::~;;,~~;:~~n 1 N/A 1 N/A -1 

18 I RADIO XHQK JAN LUIS POTOSI. S, 
DrnI"oEc.v, 

RADIO lt~TEGRAL S. A. 
IFT/223/DG­

CRAD/4169/2015 
6-nov-15 

21 

RADIO XH~H.fM S.A. DE C.V. 

ORGANIZACION RADIO ORO, SA 
DEC,V, 

ESIEREOPOLIS,SA 

22 1 ~ULTIMEDIOS RADIO, SA DE C.V, 1¡ 

XHQK FM 98.SMHz 

XHRH f/ l03.3MHz: 

FM 90.l MHz 

93,3MHz 

FM 94,5MHz 

San luls Potosí, San Ju!s Potosí 18-jun-08 07-oct~l9 INTEGRADA 23-rnay-13 

Puebla. Pueblo 18-jun-08 13-feb-06 1 12-feb-18 INTEGRADA 23-may-13 

Puebla. Puebla 12-jun-08 02-dlc-19 INTEGRADA 23-moy-13 

Cuernavaca. Morelos ~08-oct-03 08-feb-15 INTEGRADA 23-may*13 

Tamp!co, TaníaulJpas 10-may-06 14-oct-17 INTEGRADA 21-ene-13 

( ( 

\ 

DEC,V, 
22º08'59" lOOQ58'30" 08-oct-19 08-oct*19 

N/A N/A N/A /19º02'43" 98º11'51" 13-feb-18 

N/A NJ,:.,' /!A 19~02·4~" 98º11'51" 03-dlc-19 03-dlc-39 03-d\c-49 

N/A N/A N/A 18°55'07" 99º14'03" 09~feb-l5 09-feb-35 09-feb-15 09-feb-45 

N/A N/A N/A 97e52'07" 

~ 

/ 

J 
\ 

\ 
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RADIO XHAGE ACAPULCO, S. DE R.L. DE 
XHAGE FM 102.3 MHz 

Acapulco, 
802102 1.44 1.6 B 2,392,864 c.v. Guerrero 

/ 
2 LA VOZ DE LINARES, S.A. XHAHC FM 90.9 MHz 

Chihuahua, 
1039019 2.04 2 c $/ 14,119;264 Chihuahua 

3 MULTIMEQIOS RADIO, S.A. DE C.V. XHCHA FM 104.5 MHz 
Chihuahua, 

820978 1.44 2 $ 2,771,435 
Chihuahua 

4 RADIO XHITO IRAPUATO, S. DE R.L. DE C.V. XHITO FM ( 106.3 MHz 
lrapuato, 

586249 1.8 Bl 1,610,849 
Guanajuato 

5 
SUPER SONIDO EN FRECUENCIA 

XHJE FM 94.l MHz Puebla, Puebla 2551083 1.8 Bl 7,000,761 
MODULADA, S.A. DE}2.V. 

6 RADIO XHJHS, S.A. DE C.V. XHJHS FM 101.l MHz 
Querétaro, 

1216953 1.44 2 4,102,937 
Querétaro 

RADIO XHMAT, S. DE R.L. DE C.V. XHMAT FM 99.5 MHz Mazatlán, Sinaloa 428256 1.8 Bl 1,176,728 

RADIODIFUSORAXHMC, S.A. DE C.V. XHMC FM 104.9 MHz 
Mexicali, Baja 

764710 1.44 2 B 2;t78,207 
1 / California 

9 
RADIO XHME PUERTO VALLARTA, S. DE R.L. 

XHME FM 89.5 MHz 
Puerto Vallárta, 

370035 \ 1.44 1.8 1,176,529 / 
DE C)l. Jalisco 

10 GRUPO NUEVA RADIO, S.A. DE C.V. XHMZT FM 93.l MHz Mazatlán, Sinaloa 428252 1.44 l 1.8 B l,361,630 

11 
RADIO XHN!iS._AN LUIS POTOSÍ, S. DE R.L. DE 

XHNB FM 95.3 MHz 
San Luis Potosí, San 

1061028 1.44 2 3,581,789 c.v. Luis Potosí 

12 
RADIO XHNE COATZACOALCOS, S. DE R.L. 

XHNE FM 100.l MHz 
Coatzacoalcos, 

622901 1.44 2 B 2,102,772 
DEC.V. Veracruz 

13 XHNZ-FM, S.A. DE C.V. XHNZ FM 1.07.5 MHz 
Cd. Juárez, 

1342927 1.6 1.8 Cl 4,475,009 
Chihuahua 

14- RADIO XHOCA, S. DE R.L. DE C.V. XHOCA FM 89.7 MHz Oaxaca, Oaxaca 807519 1.44 1.8 2,567,512 

15 
RADIO XHOP VILLAHERMOSA, S. DE R.L. DE 

XHOP FM 96.5 MHz\ 
Villahermosa, 

842064 1.44 2 B 2,842.617 c.v. Tabasco 

' Monterrey, Nuevo 
16 RADIO INFORMATIVA, S.A. DE C.V. XHPAG FM 105.3 MHz 

León 
3043830 2.04 2 c 12,067,478 

17 GRUPO NUEVA RADIO, S.A. DE C.V. XHPCA FM 106.l MHz Pachuca, Hidalgo 498602 0.62 1.8 AA l,184,088 

18 
RADIO XHQK SAN LUIS POTOSÍ, S. DE R.L. DE 

XHQK FM 98.5 MHz 
San Luis Potosí, San 

1060740 1.44 2 3,580,817 c.v. Luis Potosí 

19 RADIO XHRH-FM, S.A. DE C.V. XHRH FM 103.3 MHz Puebla, Pu~bla 2657731 1.44 1.8 8,450,274 

20 ORGANIZACION RADIO ORO, S.A. DE C.V. XHRS FM 90.l MHz Puebla, Puebla 2451454 1~8 Bl '6,735,914 

21 ESTEREOPOLIS, S.A XHTB FM 93.3 MHz 
Cuernavaca, 

3743986 1.6 1.8 Cl 12,476,011 
More los 

22 MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE C.V. XHTPO FM 94.5MHz 
'Tampico, 

778223 1.44 2 B 2,627,104 
Tamaulipas 

\ 



RADIO XHAGE ACAPULCO. S. 
DE R.L. DE C.V. 

LA VOZ DE LINARES. S.A. 

MULTIMEDIOS RADIO. S.A. DE 
c.v. 

RADIO XHITO IRAPUATO. S. DE 
R.L. DEC.V. 

SUPER SONIDO EN FRECUENCIA 
MODULADA S.A. DE C.V. 

RADIO XHJHS. S.A. DE C.V. 

/ 

RADIO XHMAT, S. DE R.L. DE 
c.v. 

RADIODIFUSORA XHMC, S.A. DE 
c.v. 

RADIO XHME PUERTO 
VALLARTA S. DE R.L. DE C.V. 

l O 1 GRUPO NU~VA RADIO, S.A. DE 
c.v. 

l l ¡RADIO XHNB SAN LUIS POTOSI. S. 
DE R.L. DEC.V. 

RADIOXHNE 
12 lcOAlZACOALCpS;S. DE R.L. DE 

C.V. 

13 1 XHNHM. S.A. DE C.V. 

14 1 RADIO XHOCA S. DE R.L. DE 
c.v. 

15 ¡ RADIO XHOP VILLAHERMOSA S. 
DE R.L. DE C.V. 

16 ¡ RADIO INFORMATIVA S.A. DE 
c.v. 

17 1 GRUPp NUEVA RADIO, S.A. DE 
c.v. 

16\ 1 RADIOS~~~~~t~EL~s;o1osr. 

19 1 RADIO XHRH-FM. S.I). DE C.V. 

20 1 ORGANIZACION RADIO ORO, 
SA.DEC.V. 

21 1 ESTEREOPOUS, S.A. 

22 ¡ MULTIMEDIOS RADIO. S.A. DE 
c.v. 

XHAGE 

XHAHC 

"~HCHA 

XHITO 

XHJE 

XHJHS 

XHMAT 

XHMC 

XHME 

XHMZT 

XHNB 

XHNE 

:XHNZ 

XHOCA 

XHOP 

XHPAG 

XHPCA 

XHQK 

XHRH 

XHRS 

XHTB 

XHTPO 

\ 

/ 

\ 

FM 102.3MHz 

FM 90.9MHz 

FM 104.5MHz 

FM 106.3MHz 

FM 94.1 MHz 

FM 101.1 MHz 

FM 99.5MHz 

FM 104.9MHz 

FM 69.5MHz 

FM 93.1 MHz 

FM 95.3MHz 

FM 100.1 MHz 

FM 107.5MHz 

FM 
1

~9,7MHz 

FM 96.5MHz 

FM 105.3MHz 

FM MHz 

FM 96.5MHz 

\FM 103.3MHz 

FM 90.1 MHz 

FM 93.3MHz 

FM 94.5MHz 

/ / 

Acapulco, Guerrero 

Chihuahua. Chihuahua 

Chihuahua. Chihuahua 

!rapuato, Guanajuato 

Puebla, Puebla 

Querétaro, Querétaro 

Mazatlón, S!naloa 

Mex!call, Baja Ca!lfornla 

Puerto Vallarto, Jalisco 

Mazatlón, Slnaloa 

San Luis Potosí, San Luis 
Potosí 

Coatzacoalcos, Veracruzf 

Cd. Juórez. Chihuahua 

Oaxaca, Oaxaca 

Vlllahermosa, Tabasco 

Monterrey, Nuevo León 

Pachuca, Hidalgo 

San Luis Potosí. Son Luis 
Potosi 

__ ¿iueb!a. Pueblo 

Puebla, Puebla 

Cuernavaca, Morelos 

Tamplco, Tamaullpas 

lfT/223/UCS/DG-CRAD/3203/2016 

IFT/223/ucs/oG-CRAD/2890/16 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/2890/16 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/2890/16 

IFT /223/UCS/1067 /2015 

\ 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/464/Z014 

iFT /223/UCS/DG-C~A0/2890/16 

IFT/223/UCS/1067 /2015 

IFT/223/UCS/DG-CRA0/3203/2016 

iFT/223/UCS/DG-CRAD/2890/16 

iFT/223/UCS/DG-CRAD/2890/16 

\ 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/2890/16 

J 
IFT/223/UCS/1087/2015 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/2890/16 

rnfz23/UCS/DG-CRAD/2890/16 

iFT/223/UCS/DG-CRAD/2890/16 

iFT/223/UCS/DG-CRAD/2890/16 

iFT/223/UCS/DG-CRAD/2890/16 

iFT /223/UCS/OG-CRAD/2890/16 

iFT/223/UCS/DG-CRAD/2890/16 

IFT/223)!<:5/DG-CRAD/464/2014 

iFT/223/UCS/DG-CRAD/2890/16 

~ 

27/09/16 IFT/225/UC/DG-SUV /963/2017 

22/06/16 IFT/~25/UC/DG-SUV /1363/2017 

22/06/16 IFT/225/UC/DG-SUV /1190/2017 

22/06/16 IFT/225/UC/DG-SUV /1259/2017 

16/06/15 IFT/225/UC/_DG-SUV /5963/2015 

12/12/14 IFT/225/UC/DGSUV /2055/2015 

22/06/16 IFT /225/UC/DG-SUV /963/2017 

16/06/15 IFT/225/UC/DG-SUV /5963/2015 

27/09/16 IFT/225/UC/DG-SUV /963/2017 

22/06/16 IFT /225/UC/DG-SUV /963/2017 

22/06/16 IFT /225/UC/DG-SUV / 1363/2017 

22/06/16 IFT/225/UC/Dá.suv /1259/2017 11 

16/06/15 IFT/225/UC/DG-SUV /5963/2015 

22/06/16 IFT/225/UC/DG-SUV /1259/2017 

22/06/16 IFT /225/UC/DG-SUV / 1259/2017 

22/06/16 IFT/225/UC/DG-SUV / 1259/2017 

\22/06/16 IFT/225/UC/DG-SUV / 1259/2017 

22/06/16 IFT/225/UC/DG-SUV / 1259/2017 

22/06/16 IFT/225/UC/DG-SUV/4741/2016 

22/06/16 IFT/225/UC/DG-SUV /1173/2017 

12/12/14 IFT /225/UC/DGSUV /2055/2015 

22/06/16 IFT/225/UC/DG-SUV /1259/2017 

( 

17/03/17 

2/0(17 

17/04117 

24/04/17 

17/11/15 

14/04/15 

17/03/17 

17/11/15 

\17/03117 

17/03/17 \ 
2/05117 

24/04/17 

17/11/15 

24/04117 

24/04/17 

24/04/17 

24/04117 

24/04/17 

5/09/16 

7/04/17 

14/04/15 

24/04117 

Cumplió 

No se presentó en su 
total!dad la Información 

documental 

Cumplió 

Cumplió 

Cumpll6 

Cumplió 

Cumplió 

Cumplió 

No se presentó en su 
totalidad la Información 

rloc:11mFmtn! 
No se presentó en su 

totalidad la Información 
rlor.l1mAnt.n! 

Cumplió 

Cumplió 

Cumplió 

Cumplió 

Cumpl!ó 

Cumplió 

Cumplió 

No se presentó en su 
totalidad la Información 

riOC":!JmAntnl 

Cumplió 

Cumplió 

Cumplió 

Cumplió 

",,,El concesionario acreditó el cumpllmlento total relativo a la 
presentación documental de tos obligaciones derivadas de! titulo de 

refrendo de concesión. así como con los disposiciones legales y 
nrlmlnl"trntlvm An mntAtln rlA rnrllnrllft l'lfñn n 

estructura accionara 2015 

El conceslonOrlo acreditó el cumplimiento total relativo a la 
presentación documental de !os obllgaclones derivadas de! título de 

refrendo de concesión, así como con las disposiciones legales y 
nrlmlnl'drofllln<i An mnh=nln rlA rnrllorllf1 l'llñn " 

" ... El concesionario acreditó el cumpllmlento total relatlvo a la 
presentación documental de las obllgaclones derivadas del tttulo de 

refrendo de concesión, asr como con los disposiciones legales y 
nrlmlnt<:trntlvn<; AO mntArln rlA rnrllnrllf1 J<;lón " 

pre:·~·n~~~~ón~~~~:~~n~~r~~¡~~se~~1~=~~~:~~e~~~~:~~~~í~11~ de 
refrendo de concesión, así como con las disposiciones legales y 

nrlm!nlo;íratlYm An mntArin rlA rnrl!nrllft t<;lñn " 
" ... El concesionario acredito el cump!!mlento total relativo a ta 

presentación documenta! de las-Gbllgaclones Derivadas de1 rrtufo de 
Concesión, asf como las D!sposlclones Legales y Administrativas en 

MntArln dA Rnrllnrllf1 ¡<;f6- " 
" ... El concesionario acreditó el cumpllmlento total relativo a la 

presentación documental de las obllgaclones derivadas del titulo de 
refrendo de concesión. así como con las disposiciones legales y 

nrlmlnl<;trntlvm An mntAtln rlA rnrllnrllf1 f<:lñn " 
" ... El concesionario acreditó el cumpl!mlento total relatlvd, a la 

presentación documental de las obllgaclones derivadas del titulo de 
refrendo de concesión, así como con las disposiciones legales y 

min!<:trntlvo.•;__e__o mntAr!n rlA Jnrllnrllf1 1<;!6 

Incumplimiento: 
- Propuesta de responsable técnico 

lncump!!mlentos· 
- Propuesta de responsable técnico 

- Adl 1n1lmdón rlA flnnm ?017 
E! concesionario acreditó e! cumplimiento total relat!vo a la 

presentación documenta! de las obllgac!ones derivadas de1 título de 
refrendo de concesión, asf como con los disposiciones legales y 

nrlmlnl<:trntlvn<> A!".l mntArln rlA rnrllnrllft t<;lón " 
n ••• El conC9slonarlo acreditó el cumpllmlento total refatfy:Q-á fa 

presentación documental de las ob!!goclones derivadas de! titulo de 
refrendo de concesión, asf como con tos disposiciones legales y 

nrlm!nl<;trntlvn<; An mntArfn rlA rnrll0rllf1 1<;!6n " 
" ... El concesionario acreditó el cump!!mlento total relativo a la 

presentación documental de !os obllgaclon~"'derlvadas de! título de 

refrendo~~~~~-~~~!~~:! c~~t~r~~!ªr~~¡~~:11~:~~e~ legales y 

~ ... El concesionario acreditó el cumpllmlento total relativo a la 
presentación documental de las obllgadones derivadas del título de 

refrendo de concesión. así como con las disposiciones legales y 
nrlmlnl~trnt!vos.eD mntArln rlA rnrllnrllfi t<;iñn " 

n ••• El concesionario acreditó el cumpllm!ento total re!atlvo a !a 
presentación documenta! de las obl!gac!ones derivadas del tífu!o de 

refrendo de concesión, asf como con las disposiciones lega!es y 
nrlmlnl<;tratlvn<; An mntArin rlA rnrl!nrllf! t<;l6 

" .. ,El concesionario acreditó el cumpllm!ento total re!atlvo a !a 
presentación documental de los oblfgaclones derivadas del título de 

refrendo de concesión. así como con las disposiciones legales y 
nrlm!nlo;tmíhl0.5...fil'l mntArln rlA rnrl!nrlifl L<:lñn " 

" ... El concesionario acreditó el cumpllmlento total relativo a la 
presentación documental de las obllgaclones derivadas del título de 

ref;endo de concesión. así como con las disposiciones legales y 
nrlmlnl~ mntt=irin rlA rnrl!nrlif1L<:l6 

-Garantía 2017 

, El concesionario acreditó el cumpllmlento total relativo a la 
presentación documental de !as obligaciones derivadas del título dA 

refrendo de concesión, así como con las disposiciones legales y 
nrlmlr;l<;trat.!vo...5.Bn mntAtln rlA rnrllnrllf11<:lñn " 

" ... El concesionario acreditó el cumplimiento total relat!vo a la 
presentación documental de las obligaciones derivados del título de 

refrendo de concesión, osf como con las dlsposlc!on.;slegales y 
nrlmlnl'ltrntlvoo;_e_n mntArln rlA rnrllnrllft t~lón n 

", .. El concesionario acredito el cumpl!mlento total relativo a la 
presentación documento! de las obligaciones derivadas del título de 

refrendo de concesión, así como con las disposiciones legales y 
nrlmlnMrntlvn•u=m mntAr!n rlA rnrllnrllft L<;lón 

" ... El concesionario acreditó el cumplimiento total relatlvo a la 
presentación documental de las ob!!gaclones derivadas del titulo de 

refrendo de concesión. así como con las disposiciones legales y 
administrativas en materia de radiodifusión." 

\ 

( 

/ 
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/ 
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1 

10 se prevé que. en coso de que se otorgue autorización para que el 

RADIOXHAR~~~i~.0~LCO, S. DE 1 1 // Acc;pulco, Guerrero 1 
IFT/223/UCS/DG-

1 
IFT/226/UCE/DG- 1 //21/10/2016 1 

23.53% 
¡ Solicitante continúe operando la estación. se generen efectos contrarios en 

XHAGE FM l02.3MHz 27/09/2016 4 17 el proceso de competencia y libre concurrencb en la provts!ón de servicios CRAD/3204/2016 CCON/433/2016 
de rodio abierta comerclat· nl en lo provisión de otros servicios de 

•nrllnrllf, 1•IAQ,.., rl<> tolc......,ml !n¡,...orlnn<>~ 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para que el 

Chihuahua, Chlhua_?Óa JFT/223/UCS/DG-
1 

IFT/226/UCE/DG: 21.05% 
l Sol!cltonte continúe operando Jo estación, se generen efectos contrarios en 

LA VOZ DE LINARES §.Aé 1 XHAHC 1 FM 1 90.9MHz 10/03/2016 06/04/2016 4 19 el proceso de competencia y libre concurrencia en la provJslón de servicios CRAD/563/2016 CCON/156/2016 
de radio abierta comercia~ ni en la provisión de otros servicios de 

tr<l"llnrllfi1<lr.nnrl<>+<>lo,...,..m,,nlf"'O,-.l,..na• 
No se prevé que, en caso de que se otorgue autorlzacl6n para que et 

IFT/223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG- 21.05% 
Sollcltante continúe operando la estación. se generen efectos contrarios en 

MULTIMED!OS RADIO, S.A. DE C.V, XHCHA FM 104.5MHz Chihuahua.Chihuahua 10/03/2016 06/04/2016 4 19 el proce$0 de competencia y libre concurrencia en ta provisión de servicios 

' 
CRAD/563/2016 CCON/156/2016 

de rad!o abl~~1~::~;1a~ ~ .. e~ .. l~~~.¡~~:~~ .... ~~~s servicios de 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorlzoclón para que e! 

RADIO XHITO IRAPUATO, S. DE JU. 106,3MHz·- IFT/223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG· 13.33% 
Solicitante continúe operando la estación. se generen efectos contrarios en 

DEC.V. 
XHITO FM lrapuoto, Guanajuoto 

CRAD/2891/16 
22/08/2016 

CCON/134/2017 
08/03/2017 ··2 15 

\ 
e! proceso de competencia y libre concurrenc!a en la provisión de servicios 

de radio able.~~:::;~~ n1::_~~~.1~~~,..~~ .... ~~~s servicios de 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorlzaclón paro que e! 

SUPER SONIDO EN FRECUENCIA 
FM 94.lMHz !FT/223/UCS/DG·CRAD 27/02/2015 IFT/226/UCE/DG· 

3 13 23.00% 
Solicitante continúe 9perando la estación. se generen efectos contrarios en 

MODULADA, S.A. DE C.V. 
XHJE Puebla. Puebla 

640/15 CCON/101/2015 
04/06/2015 el proceso de com1?9tenc!a y llbre concurfenclo en lo provisión de servicios 

de radio able.~~ 1~::,r;~o~ ~,,,9~011~~~:.1:~: ~~ .... ~~~s servicios de 

611 \ No se prevé que. en caso de que se otorgue autort:zaclón pofa que el 

lFT/223/UCS/DGCRAD/8 !FT/226/UCE/DG- 13.33% 
Sol!cltante continúe operando lo estaci6n. se generen efectos contrarios en 

RADIO XHJHS, S.A. DE C.V XHJHS FM 101.lMHz Querétoro, Querétaro 
88/2015 

26/03/2015 
CCON/039/2016 

25/01/2016 2 15 el proceso de competencia y libre concurrencia en la provlslón de servicios 

de radio abl~~~~:~~ª! ~,,,9~011~~~~.~~::,...~~~~s serv!clos de 

IFT/223/UCS/DG· IFT/226/UCE/DG-
Soll:~~t~~~~tl~~=· ~~~~~~!~~as::~º;2~~~~:~~~~!°:n~~~!1 

en 
RADIOXHJl.MT,S.DER.l.DEC.V. J XHMAT 1 FM 1 99,5MHz Mazatlón. Slnaloo 22/08/2016 08/03/2017 13 7.69% 1 el proceso de competencia y Ubre concurrencia en la provisión de servicios CRAD/2891/16 CCON/134/2017 

de radio able.~~1~~=~~ª~ ~:~ .. '~!:'.::.~!::~,!~,..~t~~s se1Ylc!os de 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización poro que el 

RADlOD!FUSOci ~HMC, S.A. DE 1 l IFT/223/~ci:~tCRAD 1 27/02/2015 IFT/226/UCE/DG· 9,00% 
1 

Solicitante continúe operando la estación. se generen efectos contrarios en 
XHMC FM 104.9MHz Mexlcall Baja California 04/06/2015 11 el proceso de competencia y Ubre concurrencia en la provisión de servicios CCON/101/2015 

de radio ablerta comercia~ ni en !a provisión de otros servicios de 
tl'"'tl"llnrllf.1•¡,o,,., ,..,..¡.,. ta!""""""'''"ICC!:lnno~ 

No se prevé que. en caso de que se otorgue autorización para que el 

RADIO XH~i ~.~:~ºc~:.LlARTA. s.¡ !FT/223/UCS/DG· 

1 
IFT/226/UCE/DG- 37.50% 

¡ Sollcltante continúe operando Ja estación. se generen efectos contrarios en 
XHME FM 89.5MHz Puerto Vollarto. Jallsco 27/09/2016 21/10/2016 3 8 el proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de se1Ylc!os 

CRAD/3204/2016 CCON/433/2016 
de radio oble.~~~~:~~o~ ~::_11~~~:.1:~~ d~~~~s servicios de 

No se prevé que, en coso de que se otorgue autorización para que el 

10 l7RUPO NUEVA RADIO, S.A. DEC.V.¡ XHMZT FM 93.lMHz Mazotlón.Slnoloa 
IFT/223/UCS/DG· 

10/03/2016 IFT/226/UCE/DG· 
21/04/2016 12 8.33% :1~~~~:C, ~;~~:=~~7:~ 111~r:stc':,c~~~rr=n~~n=~~~ ~~~~s~~~;t;~~~~r 

CRAD/563/2016 CCON/202/2016 (\ de radio abl~~~1~::1:~!º~ ~J0e+~~~~~:¡~~~:~~ .... ~~~s servicios de ' No se prevé que, en coso de que se otorgue autorización para que el 

RADJO X~~BR~~i¿~:OTOSI. S. 1 XHNB FM 95.3MHz 1 SanlulsPotosLSanlulsPotos! .1 
IFT/223/UCS/DG-

22/08/2016 
IFT/226/UCE/DG· 

/08/03/2017 3 17 17.65% :1~~~~;, ~en~~:r::~~:~ 111~r:s~~t~r~n~~n=~e~ ~!~~~~~~~:t~~~~l~~ 
CRAD/2891/16 CCON/134/2017 

de radio oble.~~;~:~~~a~ ~,;~01~~~.1:~:~~ .... ~~~s setv!clos de 

No se pievé que, en caso de que se otofgue autorización poro que el 

RADIO XH~~ ~~A~~~iALCOS. s.¡ 
1 

1 
IFT/223/UCS/DG- 1 22/~8/2016 1 

IFT/226/UCE/DG· 
Solicitante continúe operando Id estación. se generen efectos contrarios en 

XHNE FM 100.lMHz 
CRAD/2691/16 CCON/035/2017 

26/01/2017 2 12 16.67% el proceso de competencia y Ubre concurrencia en la provisión de servicios [ No señalada / 
de rodio oble.~~1~~~:~~~ª~ ~:~11~~~:.1~~:~~ .... ~~~s setvlclos de I 

27/02/2015 1 

Se tienen Indicias de que en caso de auto.Oar las Sollclludes de p¡órrog0> el ,I 
1 IFT/223/UCS/DG-CRAD 1 IFT/226/UqE/DG· 62.50% 

Solicitante mantendró una posición que le podrlo permitir fijar precios o 
13 1 XHNZ-FM S.A. DE C.V. XHNZ 1 FM 1 J07.5MHz 1 Cd. Juárez. Chlhuohua 03/05/2017 5 8 restringir el abasto en la prestación de servicios de radio comercial sin que sus 

640/15 CCON/27f!2017 
compet!dores puedan. act~~::_.~~~clalmente. contrarrestar esa 

No se prevé que. en caso de que se otorgue autorización poro que el 

IFT/223/UCS/DG-
22/08/2016 \! IFT/226/UCE)DG· 18.18% 

Soílcltante continúe operando la estación. se generen erectos contrarios en 
RADIOXHOCA.S.DER.L.DEC.V. 1 XHOCA 1 FM 1 89.7MHz Oaxaco.Oaxoco 26/01/2017 2 11 el proceso de competencia y llb1e concurrencia en !o provisión de servicios 

CRAD/2891/16 CCON/035/2017 
de radio abl~~~~~:~;~a~ ~,;~~1~~:,¡:~~ .... ~~,..,~~~s servicios de 

No se prevé que. en coso de que se otorgue autorización poro que el 

RADIOXHO~.~l~i:~~.MOSA. s. DEI I • FM 1 1 
IFT/223/UCS/DG-

1 1 
IFT/226/UCE/DG· 

1 1 1 
15;% 

! Solicitante continúe operando la estación. se generen efectos contrarios en 
XHOP 96.SMHz Vl!!ohermoso. Taba5CO 22/08/2016 26/01/2017 3 19 et proceso de competencia y libre concurrenda en la provisión de servicios 

CRAD/2891/16 CCON/035/2017 
de radio atlerta comerckA ni en !o provisión de otros setvlclos d~ 

___ tl'"'tl"ll,..l"llfi ••lñ n ria tolo,..,..m, ,,.,¡,...,..,...¡,..,""'~ 
N..:i se prevé que, en caso de qt 1e se otorgue autorización pa1a que el 

!FT/223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG- 36.84% 
Solicitante continúe operando \a estación, se generen efectos contrarios en 

16 1RADIOlNFORrvtA.TIVA,S.A.DEC.V.1 XHPAG FM 105.3MHz , Mon\~rrey, Nuevo León 10/03/2016 06/04/2016 7 19 el proceso de competencia y libre concurrencia en la prov!s!ón de servicios 
rn¿D/563/2016 CCON/156/2016 

de radio able,~~t~~~:1~~a~ ~,;~011~~:,l~~:!~~~~s servicios de 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización poro que el 

IFT/223/UCS/DG· IFT/226/UCE/DG-
10 \ 10.00% 

Sollcltante continúe operando la estación, se generen efectos contrarios en 
17 1 GRUPO NUEVA RADIO, S.A. DE c.v.I XHPCA FM 106,lMHz Pachuca, Hidalgo 10/03/2016- 21/04/2016 el proceso de competencia y libre concurrencia en la provlslón de servicios 

CRAD/563/2016 CCON/202/2016 
de radio abl~~~ 1~;;:1'.:,~~a~ ~:~011~~ovl~!::n ~~"~~~:_servicios de 

No se prevé que. en caso de que se otorgue autorización paro que el 

RADIO X~~~r~El~v.OTOsl, S 1 / SonlulsPotoslSonlulsPotosr / 
IFT/223/UCS/DG· 

1 
IFT/226/\ICE!DG· 

1 1 

Sollcltante continúe operando la estación. se generen efectos contrarios en 
XHQK FM 98.5MHz 22/08/2016 08/03/2017 3 17 17.65% el proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios j Noseñalada/ 

CRAD/2891/16 \ CCON/134/2017 ~ 

de rad!o obl~~~1~~::~~a~ ~,,,9~011~~~:.~~~ ~;"~~~s servicios de 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para que el 

IFT/223/UCS/DG- !Ff/226/UCE/DG-
----1 23.08% 

1 

Solicitante continúe operando la estación. se generen efectos centrarlos en 
RADIOXHRH-FMS.A.DEC.V. 1 XHRH 1 FM 1 l03,3MHz 1 Puebla. Puebla 10/03/2016 12/04/2016 3 13 e! pt):iceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servtclos 

CRAD/563/2016 CCON/170/2016 
J de rad!o oble,~~1~:::;~0~ ~,;:_i~~C:,l~~~ .... ~~~~~s servicios de 

No se prevé que. en caso de que se otorgue autor!zac!ón para que el 

ORGANIZAClg~~~IOOOO.SA. I I' FM 
IFT/223/UCS/DG- lFT/226/UCE/DG- 23.08% 

1 

Solicitante continúe operando la estación se genefen efectos contrarios en 
XHRS 90.lMHz Puebla.Puebla 22/08/2016 08/03/2017 3 13 el proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios 

CRAD/2891/16 CCON/134/2017 
de radio able.~1~:;:i::;~a~ '.!;~,,,~~~C:,l~~~;,..~~~s servicios de 

No se prevé que, en caso de que se ?torgue autortzac!ón paro que el 

ESTEREOPOLIS)SA. XHTB 1 FM 1 93.3MHz Cuernavaco. Morelos ¡ ll=Tf~3/~~~g1~CRAD/8 I 26/03/2015 1 
JFT/226/UCE/DG-

07/03/2016 ¡- 7 1 18 1 
38.89% J :1~~~~:0 c:;:,:;:~~7~~ 1\~r:s~~~~~rr~n;~n=~~~ ~;~~rs~~n~~t~~~~~~ 

CCON/103/2016 
de radio able.~~~~~::~~a~ ~,,,9~,,,11~~~C:,l~~~~;,,~~~s servicios de 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autortzaclón para que el 

IFT/223/UCS/DG· 

1 

IFT/226/UCE/DG- 4.34% 
Sollcltonte continúe operando la estación. se generen efectos contrarios en 

22 1 MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE C.V. j X~ 1 
FM 

1 
94.5MHz Tamplco, Tamaulipas 10/0J/2016 06/04/2016 23 el proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de se1Yiclos 

CRAD/563/2016 CCON/156/2016 
de radio abl~~~ 1~~:::,~~at ~:::,~~~ov,!~~1h ~~~~~s servicios de 

~ 
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ANEXOS 

- INSTITUTO FEDER/\L DE 
TEU:'.CC;!\JlUN!C/;,,CiOMES 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
/ DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTllUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE --, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

-ANTECEDENTES 

----- ' 

l. Mediante escrito presentado el ------------------, solicitó la prórroga del título de 
concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia ------------ a 
través de la estación con distinfivo de llamada ---------, en ---------; que le fue 
otorgado en fecha --------, con vigencia de -----años, contados a partir del día --­

---y vencimiento el -----:::--· 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo---------­
de fecha -------, resolvió procedente la solicitud de prórroga de la -Concesión 
referida en el Antecedente 1 y corno consecuencia otorgar yna Conc:;esióh para 
usdr, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial, a favor de --------------

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y se~to, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Con-sfitucióri\ Política de los Estados Unidos Mexicanos; J, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción I, 77 párrafo primero, 78, 81, Cf9, 100, l 01 y 102 de la Ley Federal; 

/ ', ---- ' 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3_fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6fracciones1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y l ?párrafo primero de la Ley G~rierql 
de Bienes Naqionales y l, 4 fracción 11 y 1_4 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 

-- -, 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 

,¡.. aprovechar y explotar bandas de-frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

\ 

/--

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
\ 

l, Definición de términos, Para los efect9s del presente título, se entenderá por: 



/ -
/ 

1.1. Concesión de espectro radioeléctíico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias-del espectro 

_ radio?Jéctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 
' / 

1 .2. Concesionari,o: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1 .3. Instituto: ª! Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federalde Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
' '-... __ 

1.5: Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
~ ' 

se presta rúediante la propagacióll de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de ·­
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratufr<:l 1as señales del emisor utilizanddlos dispositivos 
idóneos para e!lo. 

2. Modalidad de uso de la Conc~sión de espectro radioelé&trico. Con la Concesión 
de espectro radioelé<:;trico se otorga el uso, apro·íéchami~nto y explotación de las 
bandas deJrecuencias del espectro para uso comercial. 

/ L,a prestación de los servicios de radiodifusión objeto ()_el presente título y la 
instalación y operación de la --infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
interrl()<;:ionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, : 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, _ 
normas, disposiciones -técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. / 

En el supuesto de .¡:¡ue la legislación, normqtividad y disposiciones administrativas, 
' ' . 

vigentes a la fecha de otorgamiento del ~resente título fueran abn~gadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiCiones 
constitucionales, legales y adníinistr(Jtivas aplicables, a, partir de la fecha ·de su 
\entrada en vigor. 

r----------- ', \ i 

3.- Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y ciocumentos, el ubicado en: ----------. 

2 \y// 
/?-



FEDER/\.L DE 
TELEC<Jfv1Uf\i!CACIC)NES 

En caso de qué el Concesionario ~ambie el domicjlio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cuqlquier notificación qu~ practique el Instituto durante ese . 
periodo, se~;realizará en el domicilio mencionado en el prime~ párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

/ 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuen9i(JS. El Concesionario podtá u~ar, 

-- -- '---_ 

aproveehar y explotar las l::Íandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características .técnicas siguien,tes: 

1. Frecuencia: 

'2. Distintivo de Llamada: 

3. Poblacióri principal a servir: -------------

4: Clas~ de Estación: -----------

5. Coordenadas de referencia de la L.N. ----­
Población Principal a Servir: L.W. ----

1 ~-

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandás de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en.ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

/ •' 

Las demás carciderísticas, condiciones y parámetros técnicos autorizados,hasta el 
momento, Felacionados con la concesión objeto c;ie prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 



'9. , Cobertura. E1-concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
' ,/ 

radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población prlnclpa( a servir / Estado(s). 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veiAte) Óños, contados a partir del----------- y 
yencimiento al --------, y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionorio se compromete p '{ealizar todds las 
in;versiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que seprovea 
al amparo del presente título, se_ preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionqrio podrá otorgar bocJeres y/o manda:tos -
generales o especiales para actos de dominio co~ cárácter qe irrevocables, que 
tengan porobjeto o hagan posible al apoderadoo mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del füulo. 

¡ . 

9. Gravámenes. Cuando_el Concesionario constituya algún gravamén sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos,derivados de ella. deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respéctivos en el Registro Público 
de Concesione:¡, a mas tardar dentro de los60 (sesenta) días naturales siguientes.a 
la fecha de su constitubón; dicho registro procederá--siempre y cuando el 
gravamen constituido no V\Jlnere ninguna ley u ot{9s disposiciones reglbmentarias y 
administrativas aplicables. 

' \ / 

Asimismo, ei instrumento público en el 1que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecudón del mismo. en ningún caso, otorgará elcarácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero. por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la-cesión de _derechos en los términos que disponga la Ley, para que, la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y Jo a un tercero:-. 

IX/ 



Derechos y obligaciones 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un infÓrme que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de.conformidad con la normatividad aplicable . 

. \ 

/ \ 11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidam;rite comprobables y atribuidas al 
Concesionario. . 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
' '· 1 

radiodifusión y telecomunicaciones, ·el Concesionario deberá acatar las 
1 ' • 

disposiciones / que el Instituto éstablezca para la eliminación de interfe¡encias 
• 

perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favore-éér la introduc.ción de servicios y nuevas técnologías de 
radiocomunicació~ el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
lf)stituto establezca para garantizar la convivencia de lasJransmisiones en beneficio 

'· del interés público. 

12. Mqqificaciones Técnicas. El lnsfüuto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la, 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión · · 
o telecomunicaciOnes, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en_que dctualr'(l~nte se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 

. ' 

determine el Instituto. 

1 

13. Multiprogramc¡¡Ción. El Concesionario deberá notificar aj Instituto los canales de 
'. 1 ,' 1 ' 

trans¡:nisión de radiodifusión que operará bqjo el esquema de multiprogramaciór), 
misma que deber'á efectuarse en tos términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados er:i el Diario Oficial 

' de lé1 Feclerac1on el 1 i de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 



14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $---- (--------- pesos 00/100 M.N.), por concepto de p9go de 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro-radioeléctrico. 
Asimismo, el Concesionario qued9- obligado a pagar todas las contribuciones que 
al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

/ 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo re,lativo a la interpret9ción y cumplimiento 

del presente título, salvo-, lo que/ administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdiccióm de los Juzgados y 
Tribunales Federalés Especializados en Competencia Económica,Radiodifusiópy 
Telecomurncac1ones ubicados en la Ciudad de MéXR:o, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón d~u domiciliq'presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

! 
\ 

INSTITUTO FEDERAL C)E TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

\, 

( 

j 



ANEX06 

li\!STITUTO Ft:DER/.\L DE 
r1:.:u:co1v1UN1C/\C10NES 

TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR PE -, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el -------.-; solicitó la prórroga dél título de concesión 
parci continuar explotando comercialmente.· la frecuencia --------- a través de la 
estación con distintivo de llamada 7 -----, en ---------; que le fue otorgado en fecha -
-----, con vigencia de -- años, contados a partir del día -----y vencimiento el---. 

. , 
11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución ------- de 

fecha--------, resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial, a favor de 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
! 1 

décimo sexto y dé.cima séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5,

1 
7, 15 fracci©n IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Raqiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a lq.s siguientes: 

CONDICIQNES 

Disposiciones Generales 

/ 

l . Definición de términos. Para lo& efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

~---- ' 
·· - se entenderá por: 

1.1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo de serv1c1os públicos de 
teJecomunicaciones y radiodil'usión que se_an técnicamente factible;;. 

1.2: Coricesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3.. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

. 1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 



2. Domicilio convencional. El Concésionario señaló c'bmo domicilio para oír y 
recibirtodo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ------------. 

En caso de que el Coricesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a _que se refiere el párrafo anterior, det\erá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días.naturales 

- -- 1 

previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificadón que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todÓ tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifu~ón que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a Lii\a red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente títulÓ. 

La prestación de los servicios públiccos de telecomLJnicaciones y radiodifusión 
obj~to del presente título y la insta.loción y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de-Jos Estados 
,Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
'>ea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas: planes técnicos fundamentdles, 
Normas Oficiales Mexicanas, rTormas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones admiDistrativas de carácter general, así como a las 
condiciones establecidas en este título. 

/ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de~¡:itorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la.presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

\ ---

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualqui~r 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión qué técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura reque'rida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso-de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
r-- espectro radioelectr1co o recursos orbital~s, deb'eró obtenerlos conforme a los 

términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
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aprovechamiento o explotación de bandas de frecyencias deberá realizarse de 
' conformidad con lo establecido en -er Cuadro Nacional de Atribución de 

Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativ,as 
aplicables. 

' 
' ' 

El Concesionario-deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de tele{(omunicaciones y/o de radiodifusión 

-que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
' ! 

características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servició de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efect9, 
las características generales del _ proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructurá a utilizar y, tratándose de serviG:ios de radiodifusión, en su caso, 
acofnpañar la opin1ón favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjerás. --

5. Vigencia de la Concesión._La Concesión única para uso comercial tendrá una 
/ 

vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del -e------- y vencimiento al ------. 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

_6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prest~:irá al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

'--., El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información !de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones_ y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
- activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 

,// 
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elementos de las redes <;le telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta\días natljrales, contados a partir del inicio de. 
operaciones de la nueva infrOestructura de que se trate, la iqformeción necesaria··. 
para inscripción en elSistema Nacional.de Información de Infraestructura, de 
conformjdad y en los términos que establezca el Instituto. 

7./ Programas y compromisos de.calidad, de cobertura geográfica, poblaclonal o 
social, de có'nectiviqad de sitios públlcos y . de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con'los sigui<:;Jntes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión únicq habilite a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio • 
nacional, observando en todo momento las restricciones i[1herentes al ljSO y · 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos é:!e las concesiones 
corre'Spondientes.: . 

··. 7.2. Compromisosde Inversión. El Concesionario se compromete a realizar tod~s 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se ~rovean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y' con calidad. 

7.3. Compromisos de· Calidad. El Concesionarb deberá :.cumplir con los 
parámetros de calidad 11ue al ~fecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas a~licables, respecto de los servicios públicos r:iue 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los pc:írámetros de 
·"calidad contratados con sus usuarios o bier¡, comprometidos para sus audiencias 

con réspecto a los servicios públicos que pr~ste, los cuales no podrán ser inferiores; 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7.4.erogrqmas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cob'?rtura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el, Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios , 
públicos que $erán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 

~ \ _, 
de los serv1t:1os publ1cos que preste y consideranG'lo las propuestas que formule 

/ --

anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 



\ 

lf'.JSTITUT() r=EDEP/--\L DE 
TELECOV!UNlC/;,C\C>NES 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios C1 qué se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que·-

~ ' '. 

configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas fisicas estará 
. / 

prohibid9 toda discriminación motivada por origen étnico o nacional. el género, 
la edad las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscaba(!os 

( 

derechos yJibertades de las personas. · 

9. Prograrilación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conform'idad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los [)erechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir' o transmitir información, 

'·· ..... ---- / 

imágenes o audios que afecten o impidan Objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en/contravención 
al principio de interés superior de la niñez. - -

10. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o~ubsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 

' servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento. el Concesionario será el 
responsable --ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, --así cómo de la prestacióh de los· .. servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, S)Jscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audi;"ncias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a qui~nes conforman el agente 
económico respecto a ia prestación de lo.s servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con • 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente ecoriomico de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorga,poderes y/o mandatos 
¡--generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercici() de los 
derechos'y obligaciones del presente título. 
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12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrum¡'Jntos públicos respectivos en el Registro Público de Concesione,s, á 
más tárdar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen corcstituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplic9bles. 

Asimis(no, el instrum~nto pÚblico en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercer<:>c por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en !os términos éÍue disponga ia Ley; para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acréedor y/o a un 
tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
/ 

Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, asicomo a otorgarles todas las 
/ . ' 

facilidades para el ejercicio de sus fufJCiones y proporcionarles la intormación y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados q;m el objeto de la Concesión -úni<i:a. 

" El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
ss=>rvicio, tipo de clieMe, región, función. y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación-que se considere 
necesaria que permita conocer la operacion de los servicios públicos que se 

' presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al .. Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los seNicios de felecomunicaciones y de rqdio<;Jif~sión . 

. 14. Información Financjera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo req4iera en los formatos 
que determine, sus estados financieros anuales desglosado_s por seNicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al éual pertenezca el 

6 
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Concesiooqrio, en caso de que preste los servicios p(iblicos a través de alguna de 
ellas. 

b.' P¡esentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligddo, de conformidad cor:i.'lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a rnás tardar el 30 de junio de 

ca~a año. 

Jurisdicción y competencia 

1 

15. Jurisdicción y competencia. P;:ira todo lo relativo p la interpretgción y 
cumplimiento del presente título, sqlvo lo que administrativamente corresponda 
resolver ÓI Instituto, el Concesionario deberá sometersd a la jurisdicción de los 
.Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 
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